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4.3 Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina

El partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, mediante escrito
de fecha 12 de diciembre de 2005, hizo entrega a la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas del Informe Detallado de la C. Dora
Patricia Mercado Castro, correspondiente al proceso interno de
selección para la postulación al cargo de presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-2006, de
conformidad con lo establecido en el artículo 49-B, párrafo 2, inciso d),
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Cabe señalar que mediante escritos No. RASC/001/2005 y
RASC/034/2005, de fechas 29 de septiembre y 29 de noviembre de
2005, respectivamente, el partido comunicó a la autoridad electoral las
fechas de inicio y conclusión que comprenden el proceso interno de
selección, por lo que el Informe Detallado abarca del 21 de agosto de
2005, fecha de registro de aspirantes internos a la candidatura al
cargo de Presidente de la República, al 18 de noviembre de 2005,
fecha en que se dieron por concluidas las actividades de precampaña
de su precandidata, tal como lo mandata la convocatoria de registros
para integrantes de Alternativa que aspiran a la candidatura al cargo
de Presidencia de la República.

4.3.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

En cumplimiento con lo dispuesto en el “Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
por el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite a los
partidos políticos nacionales que presenten informe detallado respecto
de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos de
selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal de
2005-2006” y de conformidad con lo establecido en los artículos 49-B,
párrafo 2, inciso d) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 18 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
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Informes, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto de 2005, notificado
al partido en la misma fecha, solicitó al partido Alternativa
Socialdemócrata y Campesina que presentara Informe Detallado
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos
antes citados.

En este sentido, con escrito de fecha 12 de diciembre de 2005, la c.
Alicia Araceli Martínez, presentó el Informe Detallado de la C. Dora
Patricia Mercado Castro, el cual fue firmado por el Presidente del
partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Lic. Alberto Begné
Guerra y por la candidata en comento.

Al respecto, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, con la finalidad
de llevar a cabo el inicio de los trabajos de revisión del Informe
Detallado presentado, mediante oficio número STCFRPAP/108/06 de
fecha 31 de enero de 2006, recibido por el partido en la misma fecha,
le comunicó lo que a continuación se transcribe:

“Como es de su conocimiento, el Punto Quinto del Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización de los Partidos y Agrupaciones Políticas por
el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite a los Partidos
Políticos Nacionales que presenten Informe Detallado respecto de sus
ingresos y egresos aplicados a los procesos internos de selección
para la postulación de candidatos al cargo de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de 2005-
2006, que le fue notificado mediante oficio STCFRPAP/1030/05 de
fecha 2 de agosto de 2005, establece que la revisión de los informes
detallados ‘dará inicio a partir de la fecha máxima de entrega del
último informe detallado,’ es decir, el 31 del presente. Sin embargo,
esta Secretaría Técnica a la fecha no ha recibido escrito de Alternativa
Socialdemócrata y Campesina en el que se señalen los nombres de
las personas que deben suscribir el acta de inicio respectiva.

Al respecto, me permito recordarle que en caso de ausencia de los
testigos del partido político, el responsable de la revisión está
facultado para designar dos testigos, en términos del artículo 19.6 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
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Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, que a la letra señala:

Artículo 19.6

‘Del desarrollo de la verificación documental se levantará un acta que
firmarán, a su inicio y conclusión, el Secretario Técnico o los
responsables de la revisión comisionados por éste y dos testigos
designados por el responsable del órgano de finanzas del partido
político, o en su ausencia o negativa, dos testigos designados por los
responsables de la revisión’.”

En consecuencia, con escrito número SAF/035/06 de fecha 31 de
enero de 2006, el partido manifestó lo que a continuación se
transcribe:

“(…)

A ese respecto me permito manifestar que el Consejo Político
Federado, único Órgano de Dirección partidaria facultado para
aprobar el Plan Anual, la Política Presupuestal y de
Financiamiento, en términos de lo dispuesto por el Artículo 17,
Inciso b), Fracción IV de nuestros Estatutos, éste no aprobó gasto
alguno para el proceso de selección interna a la Presidencia, en
consecuencia ésta Secretaría Partidaria a mi cargo no puede rendir
informe detallado alguno a ese respecto y tampoco ha autorizado a
persona alguna para rendirlo, ya que esa es una facultad exclusiva
de esta Secretaría en términos de lo dispuesto por el Artículo 22,
Inciso a), Fracción V, de los Estatutos del Partido y que a la letra
señala:

Artículo 22, Inciso a), Fracción V

Son atribuciones y facultades de las Secretarías y las Coordinaciones:

a). Secretaría de Administración y Finanzas.

V. Presentar los informes de ingresos, egresos y de campaña a los
que se refiere la legislación electoral.
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Por último, le señalo que el oficio numero STCFRPAP/1030/05 de
fecha 02 de agosto del 2005 nunca fue recibido por esta Secretaría,
consecuentemente con lo anterior esta Secretaría Partidaria no
puede señalar nombre de persona alguna para suscribir el ‘acta
de inicio’, relativa de la revisión y a ese respecto en particular, me
permito señalar que es inaplicable lo dispuesto por el artículo 19.6 del
Reglamento y en consecuencia, si la Dirección de Prerrogativas y
Partidos- Políticos del Instituto Federal Electora (sic) ha aceptado
alguna información, es bajo su responsabilidad y este Partido se
deslinda de cualquier observación a que de lugar y causará los efectos
legales”.

El acta de inicio de los trabajos se levantó el 31 de enero de 2006
(Anexo 1).

Ahora bien, como parte de los trabajos de inicio de la revisión,
mediante oficio número STCFRPAP/059/06 de fecha 30 de enero de
2006, recibido por el partido el 31 del mismo mes y año, se le informó
lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en los artículos 18.3 y 19.5 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación
de sus informes, me permito comunicarle que se ha comisionado como
responsable para realizar los trabajos de revisión y verificación de la
documentación que ampara el Informe Detallado presentado por su
partido correspondiente al proceso interno de selección para la
postulación de candidatos al cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-2006, a la
siguiente persona:

L.C.  Ramiro Quintero Rosales

De igual forma, es conveniente precisar que para llevar a cabo la
auditoría correspondiente se integró un equipo de trabajo el cual
realizará junto con la persona antes indicada los trabajos de revisión,
por consiguiente, me permito relacionar el personal comisionado,
siendo los siguientes:



5

Araceli Degollado Rentería, Armando Razo Gómez, José Enrique
Rodríguez Torres, Isabel Barroso Morales y Porfirio Eduardo Ochoa
Páez”.

En consecuencia, con escrito número SAF/037/06 de fecha 2 de
febrero de 2006, el partido manifestó lo que a continuación se
transcribe:

“(…)

A este respecto le reitero lo que señalé en mi oficio SAF/035/06, de
fecha 31 de enero del 2006, dirigido a usted y recibido por la
Secretaría a su cargo ese mismo día, el Consejo Político Federado,
único Órgano del Partido facultado para aprobar el Plan Anual, la
Política Presupuesta (sic) y de Financiamiento del Partido, en términos
de lo dispuesto por el Art. 17, Inciso b), Fracción IV, de nuestros
Estatutos, éste no presupuesto (sic) gasto alguno para el proceso de
selección interna de nuestro candidato a la Presidencia de la
República y para comprobar tal hecho, anexo al presente copia de la
Gaceta del Consejo Político Federado que contiene los acuerdos
tomados por este en su pleno de fecha 20 de agosto del 2005.

Anexo también copia del Acta de Asamblea relativa al Primer Pleno
del Consejo Político Federado, que obra en los archivos de dicho
Instituto. En lo que corre como anexo nueve, el presupuesto aprobado
contiene los siguientes rubros.

De un total de 16'259,100.00 (Dieciséis millones doscientos cincuenta
y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.), prerrogativas recibidas por el
periodo de agosto a diciembre de 2005, el 5.7% es para gastos de
instalación; el 16.7% para Servicios Personales; el 4.0% para gastos
de instalación de Fundación; el 8.3% para Materiales y Suministros; el
24.1% para Servicios Generales; el 41.2% para Transferencias a los
Comités Estatales Provisionales.

Como puede observarse, en consecuencia, no se presupuesto (sic), ni
se aprobó ni un centavo para el proceso de la Elección Interna de
nuestro candidato.
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Se suma a lo anterior lo que se señala tanto por el Artículo 22-A,
Fracción V, de los Estatutos del Partido, como en el Reglamento que
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos, en
el registro de sus Ingresos y Egresos, y en la presentación de sus
Informes, aprobado y publicado por el Instituto Federal Electoral.

Es precisamente la Secretaría de Administración y Finanzas la única
facultada de forma exclusiva para rendir el informe respectivo a dicho
Instituto, y es el caso que esta Secretaría Partidaria a mi cargo no ha
rendido informe alguno respecto a los ingresos y egresos obtenidos y
realizados por el Partido, correspondiente al proceso interno de
selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente de
la República, como tampoco ha autorizado a persona alguna a
realizarlo, dado y como ya se señaló, que el Órgano Partidario
facultado para aprobar el Plan Anual, la Política Presupuestal y de
Financiamiento del Partido no aprobó presupuesto y gasto alguno a
ese respecto; en consecuencia, la auditoria que el Instituto pretende
Ilevar a cabo respecto a los Ingresos y Egresos que el Partido haya
aplicado al proceso interno para la postulación a su candidato a la
Presidencia es absolutamente improcedente.

(…).”

A lo anterior, la autoridad electoral, mediante oficio número
STCFRPAP/134/06 de fecha 16 de febrero de 2006 recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año, le señaló lo siguiente:

 “Al respecto, me permito comunicarle que con fundamento en los
artículos 41, base segunda de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 49, párrafos 2, 3 y 6, 49-B, párrafo 2, inciso d) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 18 del
Reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos
políticos en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación
de sus informes, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas emitió el ‘Acuerdo… por el que se
instruye al Secretario Técnico para que solicite a los Partidos Políticos
Nacionales que presenten Informe Detallado respecto de sus ingresos
y egresos aplicados a los procesos internos de selección para la
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postulación de candidatos al cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006.’

Que el punto Tercero del Acuerdo en comento a la letra dispone que:
‘En caso de que el Consejo General del Instituto Federal Electoral,
apruebe el registro de nuevos Partidos Políticos Nacionales, también
se les remitirán los oficios de mérito dentro de los primeros diez días
de agosto de 2005.’

Por lo anterior y en cumplimiento al Acuerdo antes señalado, esta
Secretaría Técnica giró el oficio STCFRPAP/1030/05, de fecha 2 de
agosto de 2005 dirigido a la Lic. Marina Arvizu Rivas, Representante
de Alternativa Socialdemócrata y Campesina ante el Consejo General
del Instituto Federal Electoral, a fin de que su partido presentara
Informe Detallado respecto de los ingresos y egresos manejados por
los aspirantes a la candidatura de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-2006, en el marco
de los procesos internos de selección de los partidos políticos.

Al respecto, es preciso aclarar que el día 2 de septiembre del año
próximo pasado, el que suscribe dirigió a la C. Representante de
Alternativa Socialdemócrata y Campesina ante el Consejo General del
Instituto Federal Electoral el oficio DEPPP/DPPF/2858/2005 mediante
el cual se le comunicó que al día 15 de agosto de 2005 únicamente se
había notificado al Instituto Federal Electoral lo siguiente: ‘cuáles son
los órganos directivos contemplados por sus normas estatutarias, así
como los cargos o figuras que componen cada uno de dichos órganos;
sin embargo […] no se mencionan los nombres de las personas que
integran cada órgano directivo ni se remite la documentación que
soporte su elección o designación…’  Por ello, se conminó al partido a
que informara ‘a esta Dirección Ejecutiva los nombres y cargos de
todos los integrantes de cada uno de los órganos directivos nacionales
y estatales del partido político que representa y que se encuentren
conformados hasta esa fecha, y remita la documentación que soporte
su elección o designación.’

Por otra parte, mediante escritos de fechas 6, 13 y 20 de septiembre
de 2005, así como con el oficio No. RASC/006/2005 del 3 de octubre
del mismo año, la C. Marina Arvizu Rivas, Representante Propietaria
de Alternativa Socialdemócrata y Campesina ante el Consejo General
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del Instituto Federal Electoral, informó a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos sobre la elección de los órganos
directivos de dicho partido a nivel nacional y estatal.

De lo hasta ahora expuesto, resulta evidente que esta Secretaría
Técnica dirigió el oficio STCFRPAP/1030/05 a su partido a través de la
representante ante el Consejo General, toda vez que Alternativa
Socialdemócrata y Campesina, en los primeros diez días de agosto de
2005, aún no cumplía con la obligación de informar a esta autoridad
electoral los nombres y cargos de los integrantes de los órganos
directivos nacionales y estatales del partido político.

Ahora bien, el artículo 49-B, párrafo 2, inciso d) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, literalmente establece que
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas tiene la atribución de ‘Solicitar a los partidos
políticos y a las agrupaciones políticas, cuando lo considere
conveniente, rindan informe detallado respecto de sus ingresos y
egresos.’

Es decir, aún cuando esta Secretaría Técnica no dirigió el oficio
STCFRPAP/1030/05 al ahora Secretario de Administración y Finanzas,
C. Antonio Rodríguez Trejo, la disposición recién transcrita establece
innegablemente que basta con una solicitud hecha al partido político y
no particularmente al órgano de finanzas del mismo.

Por lo tanto, es irremediable concluir que esta Secretaría Técnica dio
cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de lo Partidos y Agrupaciones Políticas
en el ‘Acuerdo… por el que se instruye al Secretario Técnico para que
solicite a los Partidos Políticos Nacionales que presenten Informe
Detallado respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos
internos de selección para la postulación de candidatos al cargo de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral
Federal de 2005-2006.’ Esto es, en cuanto a su señalamiento de que
‘el oficio número STCFRPAP/1030/05 de fecha 02 de agosto del 2005
nunca fue recibido por esta Secretaría’, resulta innegable, que se trata
de una omisión imputable a los órganos de su partido político y no a
esta autoridad electoral.
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De igual manera, me permito hacerle saber que tal y como se le
señaló en el oficio STCFRPAP/108/06 de fecha 31 de enero del
presente año, como consecuencia de la ausencia de los testigos por
parte de Alternativa Socialdemócrata y Campesina que suscribieran  el
acta de inicio correspondiente al Informe Detallado de su partido,  en
términos del artículo 19.6 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadota (sic) Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, el responsable de la revisión, L.C. Ramiro Quintero Rosales,
designó como testigos por negativa a la C.P. Rossana Vilia Monreza
Hernández y al L.C.P. Jorge Luis Rosendo Aguilar, quienes se
ident i f icaron con credenciales para votar números
MNHNRS67011409M800 y RSAGJR71080709H900, respectivamente,
servidores públicos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
y Partidos Políticos.

Finalmente, me permito informarle que esta autoridad electoral
continúa con el proceso de revisión del Informe Detallado respecto de
los ingresos y egresos de Alianza (sic) Socialdemócrata y Campesina,
aplicados al proceso interno de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006, en términos del
‘Acuerdo de la Comisión de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario Técnico
para que solicite a los Partidos Políticos Nacionales que presenten
Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los
procesos internos de selección para la postulación de candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso
Electoral Federal de 2005-2006’; del oficio STCFRPAP/1030/05; del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes; y demás disposiciones aplicables, en
consecuencia las observaciones derivadas de la revisión en comento
deberán ser atendidas por su partido en los plazos y términos
establecidos para tal efecto”.

Al respecto, con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido
manifestó lo que a continuación se transcribe:
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“… me señala que esta Secretaría a mi cargo no recibió el oficio
STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto del 2005, es una omisión
imputable a los órganos de mi partido y no al IFE, dado a que éste no
tiene la obligación de hacerlo de manera particular ante el órgano de
finanzas del partido y en virtud que mediante oficio del día 2 de
Septiembre de 2005 se le solicitó al partido informara sobre los
nombres y cargos de todos los integrantes de los órganos directivos
nacionales y que fue hasta el 3 de octubre del 2005 donde se informo
(sic) a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
sobre la elección de dichos órganos. A ese respecto me permito
señalar que el acuerdo emitido el día 2 de junio del 2005 por la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas, al que se refiere el citado oficio
STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto del 2005 señala en su
punto 4 que se instruye a la Secretaría a su cargo para que notifique
personalmente el presente acuerdo, tanto a los representantes de los
partidos políticos ante el Consejo General del Instituto como a los
responsables de los órganos de administración de su patrimonio y
recursos financieros, lo que no se dio en la especie aún y cuando en
resolución aprobada en sesión ordinaria del Consejo General del
Instituto Federal Electoral celebrada el 14 de julio del 2005 se otorgó el
registro a nuestro partido, obrando en los archivos del Instituto el acta
de de (sic) certificación de la Asamblea constitutiva de nuestro partido
en la que se consigna mi elección y nombramiento como Secretario de
Administración y Finanzas del Comité Ejecutivo Federado de mi
partido, señalándome también que aún y cuando mediante (sic) fecha
de 31 de enero del 2006 le señale (sic) que el Consejo Político
Federado de mi partido no acordó gasto alguno para el proceso de
elección (sic) interna de nuestro candidato a la presidencia de la
República, y la secretaría a mi cargo no puede señalar nombre de
persona alguna para suscribir el acta de inicio ya que es inaplicable lo
dispuesto por el artículo 19.6 del Reglamento, me informa que la
Comisión que usted representa continua (sic) con el proceso de
revisión del informe detallado respecto de los ingresos y egresos que
mi partido aplico (sic) al proceso interno de elección (sic) para la
postulación de candidatos al cargo de Presidente de la República para
el proceso electoral 2005-2006, y en consecuencia las observaciones
derivadas de la revisión en comento deben de ser atendidas por un
partido en los plazos y términos establecidos para tal efecto.
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(…).”

A lo señalado por el partido, es preciso aclarar que el punto Cuarto del
“Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se instruye al Secretario
Técnico para que solicite a los Partidos Políticos Nacionales que
presenten Informe Detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el Proceso Electoral Federal de 2005-2006”, señala lo siguiente:

“Cuarto. Los Partidos Políticos Nacionales contarán con un plazo
máximo de 15 días después de la elección correspondiente en la que
resulte su candidato ganador, para que presenten los respectivos
informes detallados que reflejen los ingresos y egresos que se hayan
utilizado en dicha elección.”

En este sentido, en el acuerdo citado se aprobó girar oficios a los
partidos políticos nacionales solicitándoles que informaran a la
Comisión de Fiscalización las fechas de inicio y conclusión de sus
procesos internos de selección para la postulación de candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso
Electoral Federal de 2005-2006, así como el de solicitarles que
presentaran un informe detallado respecto de los ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos antes señalados.

Derivado de lo anterior, el partido Alternativa Socialdemócrata y
Campesina, a través de su Presidente, presentó el Informe Detallado
de la C. Dora Patricia Mercado Castro. Por lo tanto, aun cuando el
informe citado no fue presentado por el órgano de finanzas, sino por
un integrante del órgano directivo del partido, dicha situación es
imputable al partido y no a la autoridad electoral.

Ahora bien, anexo al escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido
político presentó un escrito en papel membretado de Alternativa
Socialdemócrata y Campesina, consistente en 16 hojas escritas por el
anverso, signado por Mario García Sordo y Lucio Guzmán Jiménez,
Presidente y Secretario Técnico, respectivamente, de la Comisión
Autónoma de Ética y Garantías del partido referido, dirigido al C.
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Antonio Rodríguez Trejo, Secretario de Administración y Finanzas del
mismo partido. Dicho escrito señala lo que a continuación se
transcribe:

“… se da contestación a la consulta que hizo mediante oficio de fecha
01 de febrero del 2006, recibido por esta ese mismo día, mediante la
cual pide:

‘…UNICO.- Se sirva emitir opinión al respecto de que si el Presidente
del Comité Ejectivo Ejecutivo Federado del partido o algún otro
integrante de dicho órgano de dirección partidaria, así como algún
afiliado, candidato o precandidato del partido a cualquier puesto de
elección popular tienen facultades estatutarias para informar al
Instituto Federal Electoral directamente sobre los gastos realizados en
su precampaña o campaña de manera directa y al margen de la
Secretaría de Administración y Finanzas del Comité Ejecutivo
Federado del partido, gastos estos que incluyen recursos económicos
recibidos por el partido por la vía del financiamiento público para gasto
ordinario y recursos privados, aportados por particulares que se
desconocen y por el propio precandidato o candidato…’

(…).

… en primer término, deberán observarse al respecto de la
administración, manejo y rendición de informes de los recursos
económicos y financieros que recibe el partido lo que dispone el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el
reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos,
catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicable a los partidos
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la
presentación de sus informes, expedido por el Instituto Federal
Electoral y publicado en el diario Oficial de la Federación el día 26 (sic)
de diciembre de 2005 (sic), ordenamientos legales estos de
observación obligatoria para todos los partidos políticos nacionales y
en segundo término, deberán observarse las disposiciones contenidas
por los estatutos del partido; y por último lo señalado por los
reglamentos del Comité Ejecutivo Federado y de finanzas del partido.
Todos estos consultables en la Gaceta del Consejo Político Federado
del partido de fecha 20 de agosto del 2005.
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Empezando por señalar lo que dispone el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en sus artículos 22,
párrafos 1, 2 y 3, artículo 23, párrafos 1 y 2, artículo 24, párrafo 1,
inciso a), artículo 27, párrafo 1, inciso c), fracción IV, artículo 49,
párrafos 1 y 5.

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales:

Artículo 22.-

1.- La organización (sic) o (sic) agrupación (sic) que pretenda
constituirse en partido político para participar en las elecciones
federales deberá obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral.

2.- La denominación de ‘partido político nacional’ se reserva, para los
efectos de este Código, a las organizaciones políticas que obtengan
su registro como tal.

3.- Los partidos políticos nacionales, tienen personalidad jurídica,
gozan de los derechos y de las prerrogativas y quedan sujetos a las
obligaciones que establecen la Constitución y este Código.

Artículo 23.-

1.- Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su
conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código.

2.- El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los
partidos políticos se desarrollen con apego a la ley.

Artículo 24.-

1.- Para que una organización (sic) pueda ser registrada como partido
político nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a).- Formular una declaración de principios y, en congruencia con
ellos, su programa de acción y los estatutos que normen sus
actividades;
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Artículo 27.-

1.- Los estatutos establecerán:

c).- Los procedimientos democráticos para la integración y renovación
de los órganos directivos así como las funciones, facultades y
obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando
menos, con los siguientes:

IV.- Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y
recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y
egresos anuales y de campaña a que se refiere el párrafo 1 del
artículo 49-A de este Código.

Artículo 49.

1.- El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las
siguientes modalidades:

a).- Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de
financiamiento;

b).- Financiamiento por la militancia;

c).- Financiamiento de simpatizantes;

d).- Autofinanciamiento; y

e).- Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y
fideicomisos…

5.- Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c)
del párrafo 1 del artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano
interno encargado de la obtención y administración de sus recursos
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes
a que se refiere el artículo 49-A de este mismo ordenamiento. Dicho
órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y
características que cada partido libremente determine.
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Así mismo hay que observar lo que dispone el Reglamento que
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta
(sic) y guía contabilizadora aplicables (sic) de sus ingresos y egresos y
en la presentación de sus informes; aprobado por el Instituto Federal
Electoral y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de
diciembre del 2005 (sic).

En sus artículos 1.1, 1.2, 1.5, 23 y 23.1

1.1. Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.

1.2. Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.

(…).

1.5. Los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado
que reciban los candidatos deberán ser recibidos primeramente por un
órgano del partido político, salvo las cuotas voluntarias y personales
que cada candidato aporte exclusivamente para su campaña y los
rendimientos financieros que produzcan las cuentas de cheques en
que se manejen los recursos de la campaña. Las demás aportaciones
deberán realizarse a través de algún órgano del partido político, salvo
las que los candidatos reciban en especie, caso en el cual el candidato
queda obligado a cumplir con todas las reglas aplicables para la
recepción de esta clase de aportaciones.
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ARTÍCULO 23

23.1. Los partidos políticos deberán tener un órgano interno encargado
de la obtención y administración de sus recursos generales y de
campaña, así como de la presentación de los informes señalados en el
presente Reglamento. Dicho órgano se constituirá en los términos y
con las modalidades y características que cada partido libremente
determine.

Así mismo se debe tomar en cuenta lo dispuesto por los artículos 7,
del inciso a) al inciso j), 21 inciso b), fracciones I a la X, inciso c),
fracción I, artículo 22, inciso a), fracciones I, II, III y V de los Estatutos
del Partido y por los artículos 1, 2 y 4, fracción I del Reglamento del
Comité Ejecutivo Federado del Partido y por los fundamentos y
objetivo y los artículos 4, 20 y 22 del Reglamento de Finanzas del
Partido.

Estatutos:

Artículo 7.- Las personas afiliadas tendrán los siguientes derechos:

a).- Participar en las reuniones de los órganos del Partido de los que
formen parte, con voz y voto.

b).- Votar y ser votadas para pertenecer a los órganos de dirección del
Partido en todos los niveles y para todas las comisiones y comités que
integren sus estructuras.

c).- Votar y ser votadas en los procesos de selección de candidaturas
del Partido para ocupar cargos de representación político electoral.

d).- Recibir la capacitación y educación cívica y política para el
desarrollo de las actividades encaminadas al cumplimiento de los
objetivos del Partido.

e).- Expresar públicamente sus puntos de vista, siempre y cuando
aclare, en caso de que así sea, que sus posiciones son a título
personal y no a nombre de nuestra organización política y no incurra
en las causales de sanción señaladas en el artículo 39 de los
presentes Estatutos.
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f).- Acceder a la información del Partido dentro de los lineamientos
establecidos en los reglamentos correspondientes.

g).- Representar al Partido en aquellas tareas que le sean designadas.

h).- contar con el respaldo del Partido en las actividades que
desempeñe en su calidad de persona afiliada, así como recibir la
asesoría y el apoyo jurídico y político para las gestiones que realice en
cumplimiento de las tareas partidistas.

i).- gozar de todas las garantías del debido proceso en las causas que
se abran ante las instancias que establece el artículo 39 de estos
estatutos.

j).- Pertenecer a las formas de organización colectiva que se generen
en el partido.

Artículo 21.- Son atribuciones de la Presidencia y Vicepresidencia del
Comité Ejecutivo Federado:

b).- La Presidencia del Comité Ejecutivo Federado tiene las
atribuciones y facultades siguientes:

I.- Representar al Partido en todo acto que se realice a nombre de éste
y en cualquier gestión que practique ante las autoridades
correspondientes.

II.- Convocar y presidir las sesiones del Comité Ejecutivo Federado y
ejecutar sus acuerdos.

III.- Proponer al Consejo Político Federado, la creación de las
entidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus
atribuciones.

IV.- Presentar el plan anual del Partido ante el Consejo Político
Federado.
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V.- Rendir un informe semestral de actividades al Consejo Político
Federado que contenga un capítulo relativo al origen y aplicación de
los recursos.

VI.- Presentar los proyectos de presupuestos anuales de ingresos y
egresos a través de la secretaría correspondiente, al Consejo Político
Federado.

VII.- Delegar  atribuciones y facultades que estime conveniente a otros
integrantes del Comité Ejecutivo Federado.

VIII.- Conocer los informes que rindan las Comisiones de Ética y
Garantías y de Rendición de Cuentas, al Consejo Político Federado.

IX.- Aplicar las sanciones que dicte la Comisión de Ética y Garantías
de conformidad con los estatutos.

X.- Firmar con la Vicepresidencia los nombramientos de los
integrantes del Comité Ejecutivo Federado, así como las credenciales
que extienda el Partido.

c).- Son atribuciones y facultades de la Vicepresidencia del Comité
Ejecutivo Federado:

I.- Coordinar el trabajo de las secretarías e integrantes del Comité
Ejecutivo Federado, acordando lo conducente con sus titulares y
hacerlo del conocimiento de la Presidencia del propio Comité Ejecutivo
Federado.

Artículo 22.- Son atribuciones y facultades de las Secretarías y las
Coordinaciones:

a).- Secretaría de Administración y Finanzas.

I.- Administrar los recursos humanos, financieros y materiales del
Partido, mediante firmas mancomunadas que determine el Comité
Ejecutivo Federado.

II.- Resguardar el patrimonio del Partido.
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III. Elaborar y ejecutar el programa anual en la materia.

V. Presentar los informes de ingresos, egresos y de campaña a los
que se refiere la legislación electoral.

Reglamento del Comité Ejecutivo Federado.

Artículo 1.- El presente reglamento es de observancia obligatoria para
quienes integran el Comité Ejecutivo Federado de  Alternativa
Socialdemócrata y Campesina, y será usado supletoriamente para los
Comités ejecutivos estatales y municipales del Comité Ejecutivo
Federado. Este reglamento responde a los términos que establecen
los Estatutos vigentes.

Artículo 2.- Para la interpretación del presente reglamento será la
Comisión Autónoma de Ética y Garantías la facultada, y así mismo
para aplicar lo procedente, en el caso de controversias surgidas entre
integrantes y órganos del partido, con motivo de la aplicación del
mismo.

Artículo 4.- La Presidencia y la Vicepresidencia del Comité Ejecutivo
Federado tendrán las atribuciones siguientes:

I.- Las establecidas conforme al artículo 21 inc. b) e inc. c) de los
estatutos.

Artículo 5.- El resto de quienes integran el CEF, los titulares de las
secretarías, las subsecretarías del mismo, los presidentes del consejo
consultivo, del centro de estudios y del consejo político federado
tendrán las atribuciones siguientes.

I.- Las establecidas en los artículos 18, 20, 22 y 42 de los estatutos de
Alternativa Socialdemócrata y Campesina.

Haciendo notar que los artículos que se citan en el párrafo que
antecede se refieren a la estructura y función del consejo consultivo, a
las facultades del Comité Ejecutivo Federado, a las atribuciones y
facultades del todas y cada una de las secretarías y coordinaciones
que integran el Comité Ejecutivo Federado y a las facultades del
centro de estudios respectivamente; y ninguno de dichos numerales le
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otorga facultad alguna a los presidentes del consejo consultivo y del
centro de estudios de informar al Instituto Federal Electoral al respecto
de los ingresos y egresos del partido, como tampoco le otorga a los
titulares de las secretarías y coordinaciones que integran el Comité
Ejecutivo Federado facultad alguna a ese respecto a excepción de la
Secretaría de Administración y Finanzas de dicho órgano colegiado a
quien el citado artículo 22 de los Estatutos del partido le otorga la
facultad expresa y exclusiva de rendir dichos informes.

Fundamentación:

En cumplimiento a los artículos No. 21 inciso a); inciso b) fracciones I,
III, V, VI, VIII, y X; inciso c) fracciones II y IV; artículo 22 y artículo 38
de nuestros estatutos, se sustenta el Reglamento de Finanzas, que
tiene la intención de establecer los principios básicos de operación que
permitan, que el manejo de los recursos financieros de Alternativa
Socialdemócrata y Campesina, Partido Político Nacional, sea eficiente
y transparente, rompiendo con el estigma de que la política va
acompañada de corrupción e ineficacia.

Como lo establece el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en base al Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía
contabilizadora aplicables a los partidos políticos, los recursos del
partido están constituidos por: El financiamiento público, el cual
prevalecerá sobre los otros tipos de financimamiento de simpatizantes,
el autofinanciamiento; y el financiamiento  por rendimientos
financieros, fondos y fideicomisos.

OBJETIVO

Administrar el patrimonio y los recursos humanos, materiales,
financieros y de campaña del partido para permitir el correcto, (sic)
uso, destino y su aplicación, observando la normatividad establecida
por los Órganos Electorales federal y locales con relación al manejo y
transparencia de los mismos y apoyar administrativamente a las áreas
de la estructura organizacional del partido.

Con este objetivo nos permitirá establecer los lineamientos que
permitan cumplir con la normatividad financiera establecida por los
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órganos electorales federal y locales para el registro de sus
operaciones, que garanticen el cumplimiento de la normatividad
establecida para los procesos que se realicen en el área, así como en
la formulación de directrices para el presupuesto anual de ingresos y
egresos en lo referente a su integración, asignación y control del
ejercicio, que nos permitan la generación oportuna de los informes
ejecutivos, de carácter interno y los requeridos por los órganos
normativos federal y locales, así como el de supervisar el uso
apropiado de los recursos proporcionados para el logro de los
objetivos de las demás áreas del partido.

Artículo 4.- El ejercicio del Presupuesto de Ingresos y Egresos debe
sujetarse a los lineamientos vigentes establecidos en el Reglamento
de la materia, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, Reglamentos, Políticas, Disposiciones y Acuerdos que se
integraran en el Control Interno respectivo del partido.

Artículo 20.- Todos los registros contables así como los informes que
se tengan que presentar al Instituto Federal Electoral deberán ser
elaborados por la Secretaría de Finanzas y presentarlos al Presidente
y Vicepresidente del partido a efecto de que la presidencia esta (sic)
en condiciones de rendir el informe semestral al Consejo Político
Federado.

Artículo 22.- En cuanto a los aspectos no considerados en el presente
reglamento, se deberá de aplicar lo que establezca la normatividad
vigente emitida por el Instituto Electoral Federal.

En consecuencia (sic) de lo dispuesto por los artículos señalados y
transcritos en los párrafos que anteceden y tomando en consideración
que tanto el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el reglamento que establece los lineamientos, formatos,
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicable a
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y
egresos y en la presentación de sus informes publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2005 (sic).

El partido tiene la obligación de contar con un órgano responsable de
su patrimonio y recursos financieros encargados de la obtención,
administración de sus recursos y de rendir los informes sobre los
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ingresos y egresos del partido al Instituto Federal Electoral, conforme
lo disponen el artículo 27, inciso c), fracción IV y el artículo 49, párrafo
5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales y el
artículo 23.1 del Reglamento citado en el párrafo que antecede.

Así como el artículo 22, inciso a), fracciones I, II, III y V de los
estatutos del partido disponen que corresponde a la Secretaría de
Administración y Finanzas del Comité Ejecutivo Federado administrar
los recursos humanos, financieros y materiales del partido, resguardar
el patrimonio del partido, presentar los informes de ingresos, egresos y
de campaña a los que se refiere la legislación electoral y el
Reglamento de Finanzas del partido tanto en su fundamentación y
objetivo como en sus artículos 4 y 20 disponen que el objetivo del
reglamento en cuestion es el cumplir con la normatividad financiera
establecida por los órganos electorales federal y locales, que
garanticen el cumplimiento de la normatividad establecida, y que la
asignación y control de ejercicio del presupuesto de ingresos y
egresos debe de sujetarse a los lineamientos vigentes establecidos
por el reglamento de la materia y por el Codigo Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como que los informes
que se tengan que presentar al Instituto Federal Electoral deberan ser
elaborados por la Secretaría de Administración y Finanzas del Comité
Ejecutivo Federado.

Esta H. Comisión Autónoma concluye que es (sic) la Secretaría de
Administración y Finanzas del Comite Ejecutivo Federado del partido
es la única instancia de dirección facultada y obligada para rendir los
informes aI Instituto Federal Electoral a los que se refiere la legislación
electoral aplicable sobre los ingresos y egresos del partido en las que
se incluyen los gastos de precampanas o campañas de precandidato o
candidatos y no a ningún otro miembro del Comité Ejecutivo Federado
y mucho menos a algún afiliado, precandidato o candidato a cargo
alguno de elección.

Considera también esta H. Comisión Autónoma de Ética y Garantías
que si algún integrante del Comité Ejecutivo Federado a excepción del
secretario de administración y finanzas del referido órgano partidario o
que si algún afiliado, precandidato o candidato informa al Instituto
Federal Electoral al margen de dicha Secretaría de Administración y
Finanzas sobre los ingresos o egresos o gastos del partido realizados
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en precampaña o campaña alguna de candidatos o precandidatos a
cualquier puesto de elección popular, incurre en violación no solo de la
legislación electoral; también transgrede las disposiciones contenidas
en los estatutos y reglamentos del partido y se hace acreedor a las
sanciones que dichos estatutos señalan.

Así mismo esta H. Comisión Autónoma considera que los informes
rendidos al Instituto Federal Electoral, respecto de los ingresos y
egresos del partido relativos a precampañas o campañas electorales
realizados por afiliados, precandidatos o candidatos a cualquier cargo
de elección popular o por cualquier integrante del Comité Ejecutivo
Federado que no sea el Secretario de Administración y Finanzas de
dicho órgano de dirección partidaria, carece de toda validez legal y
estatutaria y debe de considerarse como no rendido por el partido. Sin
que la anterior consideración releve de la responsabilidad legal al
Partido de rendir en tiempo y forma el informe de ley al Instituto
Federal Electoral por conducto de la Secretaría de Administración y
Finanzas del Comite Ejecutivo Federado del Partido, sobre los
ingresos y egresos relativos a procesos internos de elección de
candidatos a cualquier cargo de elección popular siempre y cuando el
Consejo Politico Federado haya autorizado tanto la celebración como
el gasto del proceso interno correspondiente y que este ultimo (sic) se
haya realizado…”

A lo anterior, es preciso señalar que en el caso que nos ocupa, el
Informe Detallado de la C. Dora Patricia Mercado Castro fue
presentado por el partido, por lo tanto, la autoridad electoral se dio a la
tarea de realizar la revisión de la documentación que fue presentada
solicitando diversas aclaraciones y rectificaciones al Responsable del
órgano de finanzas del partido, marcándole copia de dicho escrito a la
Lic. Marina Arvizu Rivas, Representante del partido ante el Consejo
General del Instituto Federal Electoral.

En este sentido, en el considerando 17 del Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización de los recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
por el que se instruye al Secretario Técnico para que solicite a los
Partidos Políticos Nacionales que presenten Informe Detallado
respecto de sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos
de selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
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2005-2006, se señaló que en el informe detallado deberían
relacionarse la totalidad de los ingresos recibidos y de los gastos
efectuados en prensa, radio televisión y espectaculares en la vía
pública por cada uno de los candidatos internos, desde que éstos sean
registrados como tales, conforme a las normas estatutarias y ante los
órganos partidarios respectivos, y hasta el día de la elección que
corresponda.

Como puede observarse, en dicho Acuerdo se estableció que todos
los ingresos y gastos que realizaran los partidos en prensa, radio
televisión y espectaculares en la vía pública para postular a un
candidato deberían ser reportados en el informe detallado
correspondiente, los cuales, ineludiblemente, deberán ser reportados
en el Informe Anual, de conformidad con el artículo 16-A.1 del
Reglamento.

Por lo anterior, y en virtud de que el partido proporcionó el informe
detallado antes citado, la autoridad electoral se dio a la tarea de
realizar la revisión de la documentación que fue presentada por el
propio partido, solicitándole diversas aclaraciones y rectificaciones.

Lo anterior, sin demérito de que en su presentación se hayan
vulnerado normas internas del partido político en cuestión o incluso de
la normatividad que rige el presente procedimiento.

4.3.2 Ingresos

El partido político reportó en el informe detallado un total de ingresos
por $1,684,000.00 por el proceso interno de selección de la aspirante
Dora Patricia Mercado Castro, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

ASPIRANTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
1. Saldo Inicial $0.00
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional 1,684,000.00
   En Efectivo $1,684,000.00
   En Especie 0.00
3. Aportaciones de otros órganos del Partido 0.00
   En Efectivo 0.00
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ASPIRANTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
   En Especie 0.00
4. Aportaciones del Candidato 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
5. Aportaciones de Militantes 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
6. Aportaciones de Simpatizantes 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
7. Otros Ingresos 0.00
Total de Ingresos $1,684,000.00

a) Revisión de Gabinete

Como resultado de la verificación de los ingresos reportados en el
citado informe, se determinó que en lo general la documentación
presentada por el partido político cumple con lo establecido en la
normatividad, salvo lo que se detalla a continuación:

 Dora Patricia Mercado Castro

Al verificar el “Formato para la presentación de los informes detallados
a los que se refiere el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del 2
de junio de 2005” presentado por el partido, se observó que no estaba
firmado por el Titular del Órgano Responsable de Administración y
Finanzas del Partido Político, el C. Antonio Rodríguez Trejo, toda vez
que dicho formato se encontraba suscrito por el Lic. Alberto Begné
Guerra, quien es Presidente del Partido.

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara el “Formato para la
presentación de los informes detallados a los que se refiere el Acuerdo
de la Comisión de Fiscalización del 2 de junio de 2005”, con la firma
del Responsable del Órgano de Finanzas, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento
de mérito, en relación con el punto 18 del “Instructivo de llenado del
Formato para la presentación de los Informes Detallados a los que se
refiere el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del 2 de junio de
2005”, que a la letra establecen:
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Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Punto (18)

“Nombre y firma del titular del órgano responsable del financiamiento
en el partido político.”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año. En términos del artículo 49-A,
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como lo establecido en el punto
Quinto del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se instruye al
Secretario Técnico para que solicite a los partidos políticos nacionales
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que presenten informe detallado respecto de sus ingresos y egresos
aplicados a los procesos internos de selección para la postulación de
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el proceso electoral federal de 2005-2006”, se otorgó al partido
político un plazo de 10 días naturales contados a partir de la
notificación, para presentar las aclaraciones y rectificaciones
correspondientes ante la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido dio contestación
al oficio de referencia, manifestado lo que se transcribe a continuación:

“… me señala que en alcance a su similar de fecha 16 de febrero del
2006, en el cual se señala las observaciones encontradas en el
informe detallado del aspirante a la candidatura a Presidente de la
República Dora Patricia Mercado Castro, me remite copia de la
documentación que mi partido presento (sic) el 12 de diciembre del
2005 dándome un plazo para realizar los ajustes, cambios y
reclasificaciones correspondientes.

A ese respecto me permito reiterarle que mi partido no aprobó
recursos (sic) alguno para el proceso interno de elección de su
candidato a Presidente de la República, en consecuencia no puedo
informar de un gasto no realizado por el partido y en segundo lugar le
manifiesto que la documentación que me remite no obra en la
contabilidad del partido y que este (sic) por mi conducto informara (sic)
como es su obligación al Instituto Federal Electoral, sobre todos y
cada uno de los ingresos y egresos del partido durante el periodo
agosto – diciembre 2005 en tiempo y forma, así mismo le señalo que
el partido legal y estatutariamente no ha rendido informe alguno al
Instituto Federal Electoral en relación a gasto e ingreso alguno
realizado por el partido en su contienda interna y si lo hizo el C.
Alberto Begne (sic) Guerra en su calidad de Presidente del Comité
Ejecutivo Federado de nuestro partido, éste conforme a la ley de la
materia y a nuestros estatutos carece de facultades para rendir
informe alguno al Instituto Federal Electoral sobre los ingresos y
egresos del partido, por lo que si el C. Alberto Begne (sic) Guerra
rindió algún informe lo hizo indebidamente y la autoridad electoral
debe de tener por no rendido por el partido dicho informe; anexo al
presente copia autógrafa de la opinión emitida por la Comisión



28

Autónoma de Ética y Garantías de nuestro partido, órgano facultado
para emitir opinión respecto del alcance y contenido de nuestros
estatutos.

(…)”

Como se señaló con anterioridad, el partido presentó a la autoridad
electoral diversa información y documentación de ingresos y gastos a
nombre del partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina. En
concreto el informe detallado de la C. Dora Patricia Mercado Castro
respecto de los ingresos y egresos aplicados al proceso interno de
selección para la postulación de candidato al cargo de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal de
2005-2006 del partido.

Por lo antes expuesto, la autoridad electoral se dio a la tarea de
realizar la revisión de los documentos que le fueron presentados por el
propio partido.

Aceptar que, como lo señala el Secretario de Finanzas del partido, no
se aprobó gasto alguno para la realización del proceso interno de
selección y, en consecuencia, la documentación presentada por el
partido no corresponde  gastos propios del partido traduciría en una
inobservancia por parte de la autoridad electoral a lo dispuesto en el
artículo 49-B párrafo 2, incisos c), d) e i), los cuales establecen que
entre las atribuciones de la Comisión de Fiscalización se encuentran
las siguientes:

- Vigilar que los recursos que sobre el financiamiento ejerzan los
partidos políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen estricta e
invariablemente para las actividades señaladas en la ley;

- Solicitar a los partidos, cuando lo consideren conveniente, rindan
Informe detallado.

- Informar al Consejo General, de las irregularidades en que
hubiesen incurrido los partidos políticos y las agrupaciones políticas
derivadas del manejo de sus recursos; el incumplimiento a su
obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su
caso, de las sanciones que a su juicio procedan;
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Es decir, la autoridad en uso de sus atribuciones de fiscalización del
origen y destino de los recursos de los partidos procedió a revisar la
documentación e información de ingresos y gastos que le fue
presentada por el partido como parte del Informe Detallado de la
candidata Dora Patricia Mercado Castro.

Por lo anterior,  el Informe correspondiente fue objeto de revisión en su
totalidad, en los mismos términos que se realizó la revisión de los otros
Informes presentados por los partidos políticos, otorgando al partido el
plazo de 10 días para subsanar los errores y omisiones detectados en
la revisión.

El partido presenta argumentos que no son suficientes para que la
autoridad electoral renuncie o deje de lado las atribuciones y
obligaciones que la ley le confiere.

En consecuencia, al omitir presentar el Formato para la presentación
de los informes detallados al que se refiere el Acuerdo de la Comisión
de Fiscalización del 2 de junio de 2005 con la firma del Responsable
del Órgano de Finanzas, la observación se consideró no subsanada al
incumplir con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 18.2
inciso e) y 19.2 del Reglamento de mérito, en relación con el punto 18
del Instructivo de llenado del Formato para la presentación de los
Informes Detallados a los que se refiere el Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización del 2 de junio de 2005.”

Balanzas de Comprobación

  De la verificación a la documentación presentada a la autoridad
electoral, se localizó únicamente la balanza de comprobación de
diciembre de 2005 (la cual reporta saldos iniciales), correspondiente
a la campaña interna de la aspirante “Dora Patricia Mercado
Castro”; sin embargo, el periodo que abarcó el proceso interno de
selección para la candidatura al cargo de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos comprendió del 21 de agosto al 18 de noviembre
de 2005, de acuerdo a la fecha de registro y conclusión de las
actividades del proceso interno de la aspirante, que el partido
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reportó mediante escritos RASC/001/2005 y RASC/034/2005 de
fechas 29 de septiembre y 29 de noviembre de 2005
respectivamente, por lo tanto, el partido omitió entregar las balanzas
de comprobación correspondientes a los meses de agosto,
septiembre, octubre y noviembre del mismo año.

En consecuencia, se solicitó al partido que presentara las balanzas de
comprobación mensuales de agosto a diciembre de 2005 o, en su
caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 19.2 del
Reglamento en la materia, en relación con el párrafo primero, inciso f)
del oficio número STCFRPAP/1030/05, de fecha 2 de agosto de 2005,
mediante el cual se solicitó al partido la presentación de los informes
detallados respecto de los ingresos y egresos manejados por los
aspirantes a la candidatura de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2005-2006, en el marco
de los procesos internos de selección, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
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el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Oficio STCFRPAP/1030/05

“f) Documentación que habrá de anexarse al informe.

La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar las balanzas de comprobación
mensuales de agosto a noviembre de 2005, la observación se
consideró no subsanada al incumplir con lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k)  del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento en la materia, en
relación con el párrafo primero, inciso f) del oficio número
STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto de 2005.
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b) Verificación Documental

4.3.2.1 Saldo Inicial

Por este concepto, el partido no reportó monto alguno en el Informe
Detallado.

4.3.2.2 Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional

El partido reportó en su Informe Detallado por concepto de
aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional un monto de
$1,684,000.00, integrado de la siguiente forma:

ASPIRANTECONCEPTO
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

   En Efectivo $1,684,000.00
   En Especie 0.00
TOTAL $1,684,000.00

4.3.2.2.1 En Efectivo

El partido reportó en su Informe Detallado por concepto de
aportaciones en efectivo del Comité Ejecutivo Nacional un monto de
$1,684,000.00, el cual se detalla a continuación:

ASPIRANTECONCEPTO
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

   En Efectivo $1,684,000.00

Al respecto se realizaron las siguientes tareas:

♦ Se corroboró contra los estados de cuenta bancarios de las cuentas
CBCEI los ingresos percibidos por este concepto.

♦ Se verificó que los ingresos estuvieran amparados con las fichas de
depósito bancario correspondientes.

♦ Se comprobó que los ingresos por este concepto estuvieran
soportados por la documentación respectiva (Recibo de
transferencia).
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♦ Se verificó su adecuado registro contable.

De la revisión efectuada, se determinó que la documentación
presentada por el partido en este rubro cumplió con lo establecido en
la normatividad aplicable. Sin embargo, se observó lo siguiente:

 De la verificación a la cuenta identificada como “Transferencias del
CEF”  se observó que el registro de pólizas por concepto del envío
de recursos del Comité Ejecutivo Federado a la cuenta bancaria
utilizada para el manejo de los recursos financieros de la aspirante
“Dora Patricia Mercado Castro” carecían de la ficha de depósito o
del comprobante de la transferencia correspondiente. A
continuación se detallan las pólizas en comento:

REFERENCIA CONCEPTO IMPORTE
PI-901/09-05 $421,000.00

PI-1001/10-05 421,000.00
PI-1002/10-05 421,000.00
PI-1104/11-05 100,000.00
PI-1105/11-05

DEPÓSITO DEL CEF

321,000.00
TOTAL $1,684,000.00

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara las fichas de
depósito o los comprobantes de las transferencias anexas a cada una
de las pólizas citadas en el cuadro anterior, de conformidad con lo
establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso k)  del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales antes citado, así como
en los numerales 1.1, 1.2, 16-A.4, 16-A.5, 18.3 y 19.2 del Reglamento
en la materia, que a la letra establecen:

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”
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Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 16-A.5

“En el supuesto de que se haya aperturado una cuenta bancaria
CBCEI de conformidad con el apartado 16-A.3, en dicha cuenta
deberán ser depositados todos los recursos en efectivo que sean
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente o
por los comités ejecutivos estatales u órganos equivalentes del partido
político nacional a la campaña electoral interna respectiva, los cuales
deberán provenir de alguna cuenta CBCEN o CBE. Estas
transferencias deberán estar registradas como tales en la contabilidad
del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques
correspondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido
el candidato interno que reciba los recursos transferidos. Asimismo,
resultará aplicable, en su caso, lo establecido en el artículo 9.3. Todos
los egresos efectuados con los recursos transferidos deberán estar
soportados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título
I del presente Reglamento.”
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Artículo 18.3

“En todo lo que no esté específicamente determinado en el oficio del
Secretario Técnico se aplicarán, en lo conducente, las reglas
contenidas en el presente Reglamento para la presentación, revisión y
dictamen de los informes anuales y, en su caso, los de campaña.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Con escrito del 3 de marzo de 2006, el partido contestó el oficio de
referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar las fichas de depósito o los
comprobantes de las transferencias realizadas, la observación se
consideró no subsanada al incumplir con lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k) y 49, párrafo 3 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1.1, 1.2, 5.1, 9.3, 16-A.5 y
19.2 del Reglamento en la materia, por el importe total de
$1,684,000.00.

  De la verificación a los estados de cuenta bancarios presentados
por el partido, así como a las pólizas de ingresos proporcionadas,
se observaron transferencias de recursos depositados en la cuenta
bancaria utilizada para el control de los gastos realizados en el
proceso interno de la aspirante a la candidatura a Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Dora Patricia Mercado Castro,
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provenientes del Comité Ejecutivo Federado; sin embargo, no se
entregaron los estados de cuenta correspondientes a la cuenta
bancaria de donde se realizaron las transferencias. A continuación
se detallan los movimientos citados:

REFERENCIA
CONTABLE

FECHA CONCEPTO
DE LA PÓLIZA

IMPORTE

PI-901/09-05 28-09-05 Depósito del CEF $421,000.00
PI-1001/10-05 07-10-05 Depósito del CEF 421,000.00
PI-1002/10-05 20-10-05 Depósito del CEF 421,000.00
PI-1104/11-05 04-11-05 Depósito del CEF 100,000.00
PI-1105/11-05 11-11-05 Depósito del CEF 321,000.00

TOTAL $1,684,000.00

Por lo anterior, considerando que una de las finalidades de la
presentación del informe detallado es transparentar el origen de los
ingresos obtenidos por el partido, así como los obtenidos por la
aspirante a la candidatura, se solicitó que presentara los estados de
cuenta bancarios del Comité Ejecutivo Federado de septiembre,
octubre y noviembre de 2005 para corroborar las transferencias en
comento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citado y 1.2, 18.3 y 19.2 del Reglamento de mérito,
en relación con el párrafo sexto del inciso a), del oficio
STCFRPAP/1030/05 del 2 de agosto de 2005, mediante el cual se
solicitó al partido la presentación de los informes detallados respecto
de los ingresos y egresos manejados por los aspirantes a la
candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el
Proceso Electoral Federal 2005-2006, en el marco de los procesos
internos de selección, que a la letra establecen:

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
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documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 18.3

“En todo lo que no esté específicamente determinado en el oficio del
Secretario Técnico se aplicarán, en lo conducente, las reglas
contenidas en el presente Reglamento para la presentación, revisión y
dictamen de los informes anuales y, en su caso, los de campaña.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Oficio STCFRPAP/1030/05

“a) Hechos o circunstancias que motivan la solicitud de los informes.

(...)

Esta rendición de cuentas tiene como elemento fundamental la
promoción de la transparencia sobre el origen de los ingresos
obtenidos por los partidos políticos, por conducto de los aspirantes a
dicha candidatura. Asimismo, resulta necesario contar con
mecanismos que ofrezcan a los ciudadanos, y a todos los actores de
la vida política del país, certeza respecto del monto y destino
específico de dichos recursos, en particular los vinculados con la
promoción de los aspirantes en medios masivos de comunicación:
radio, televisión y medios impresos, así como propaganda de
espectaculares ubicados en la vía pública.
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(...).”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar los estados de cuenta bancarios del
Comité Ejecutivo Federado de septiembre, octubre y noviembre de
2005 para corroborar las transferencias en comento, la observación se
consideró no subsanada al incumplir con lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 1.2 y 19.2 del Reglamento de mérito, en
relación con el párrafo sexto del inciso a), del oficio número
STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto de 2005.

4.3.2.2.2 En Especie

Por este concepto el partido no reportó monto alguno en el Informe
Detallado.

4.3.2.3   Aportaciones de otros órganos del partido

Por este rubro el partido no reportó monto alguno en el Informe
Detallado.

4.3.2.4 Aportaciones del Candidato

Por este rubro el partido no reportó monto alguno en el Informe
Detallado.



39

4.3.2.5 Aportaciones de Militantes

Por este rubro el partido no reportó monto alguno en los Informes
Detallados.

4.3.2.6 Aportaciones de Simpatizantes

Por este rubro el partido no reportó monto alguno en los Informes
Detallados.

4.3.2.7 Otros Ingresos

Por este rubro el partido no reportó monto alguno en los Informes
Detallados.

Estados de cuenta bancarios

De la revisión a la cuenta bancaria se observó que el partido aperturó
una cuenta bancaria para el manejo de los recursos aplicados a los
procesos internos de selección para la postulación de candidatos al
cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso
electoral federal de 2005-2006. Los  estados de cuenta bancarios
presentados a la autoridad electoral son los siguientes:

FECHA DE ESTADOS DE CUENTA
PROPORCIONADOS POR EL

PARTIDO

ASPIRANTE INSTITUCIÓN
BANCARIA

NÚMERO
DE

CUENTA

TIPO

APERTURA CANCELACIÓN DE A

Dora Patricia
Mercado
Castro

BBVA
Bancomer

149066608 Cheques (*) (*) Sep-05 Oct-05

(*) El partido no presentó comprobante de apertura ni cancelación de la cuenta. Lo anterior se detalla en las observaciones siguientes.

Procede señalar que de la revisión a la documentación presentada
correspondiente a bancos se observó lo siguiente:

  Respecto de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los
recursos financieros del proceso interno de la aspirante a la
candidatura a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos “Dora
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Patricia Mercado Castro”, el partido presentó dos estados de cuenta
bancarios y dos estados de movimientos, como a continuación se
detalla:

CUENTA BANCARIA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ESTADOS DE CUENTA
NÚMERO BANCO SOLICITADOS

0149066608 BBVA BANCOMER Estados de cuenta de los meses de septiembre y
octubre de 2005.

0149066608 No indica nombre de
la institución

bancaria

Comprobante “Cuenta de cheques y ahorro - Mes
anterior- Noviembre”
Por el periodo del 1 al 22 de noviembre.

0149066608 BBVA BAncomer Comprobante”, “Cuenta de cheques y ahorro -
Mes actual – Diciembre”
Por el periodo del 1 al 7 de diciembre de 2005

Estados de cuenta de
noviembre y diciembre de
2005.

Ahora bien, por lo que corresponde a los estados de movimientos,
éstos no se consideran como estados de cuenta bancarios emitidos
por la institución bancaria tal como lo señala la normatividad, aunado a
que no contemplan el mes completo. En consecuencia, se solicitó al
partido que presentara la documentación señalada en la columna
“Estados de cuenta solicitados” del cuadro que antecede, así como
sus respectivas conciliaciones bancarias, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 16-A.3 y 19.2 del
Reglamento de mérito, en relación con el párrafo primero, inciso f) del
oficio número STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto de 2005,
mediante el cual se solicitó al partido la presentación de los informes
detallados respecto a los ingresos y egresos manejados por los
aspirantes a la candidatura de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2005-2006, en el marco
de los procesos internos de selección, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”
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Artículo 16-A.3

“En el caso de que la suma de los recursos obtenidos y aplicados a
una campaña electoral interna rebase la cantidad equivalente a mil
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, dichos
recursos deberán manejarse a través de cuentas bancarias abiertas ex
profeso para cada campaña electoral interna en particular. Las
cuentas bancarias referidas deberán estar a nombre del partido
político y se identificarán como CBCEI-(PARTIDO)-(CANDIDATO,
FÓRMULA INTERNA O SU EQUIVALENTE)-(CARGO O
CANDIDATURA). Dichas cuentas bancarias serán manejadas
mancomunadamente por las personas que designe cada candidato o
fórmula internos y que autorice el órgano de finanzas del partido. Los
estados de cuenta deberán conciliarse mensualmente y remitirse a la
autoridad electoral junto con el informe correspondiente o cuando ésta
lo solicite.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Oficio STCFRPAP/1030/05

“ f) Documentación que habrá de anexarse al informe.

La documentación comprobatoria que deberá anexarse al informe
detallado será la consistente en las balanzas de comprobación y
auxiliares contables donde se refleje el registro de las operaciones
realizadas dentro de los procesos internos de selección en comento,
las pólizas de ingresos, egresos y diario con su documentación
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soporte respectiva y los estados de cuenta bancarios por el periodo
correspondiente.

(…).”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar los estados de cuenta bancarios de
los meses de noviembre y diciembre de la cuenta número 149066608
de BBVA Bancomer, así como sus respectivas conciliaciones
bancarias, la observación se consideró no subsanada al incumplir con
lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 16-A.3 y 19.2 del
Reglamento de mérito, en relación con el párrafo primero, inciso f) del
oficio STCFRPAP/1030/05 del 2 de agosto de 2005.

  Es preciso señalar que de la revisión a la documentación
presentada por el partido, incluidos los estados de cuenta
bancarios, no se pudo determinar la fecha de apertura de la citada
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos financieros
del proceso interno  de selección de la aspirante a la candidatura a
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la C. Dora Patricia
Mercado Castro, ni tampoco si dicha cuenta era manejada
mancomunadamente, tal como lo señala el Reglamento de mérito.
Asimismo, no se tuvo la certeza de que haya sido cancelada.

Por lo antes expuesto y con la finalidad de que la autoridad electoral
tuviera plena certeza sobre la fecha de apertura de la cuenta bancaria
en comento, de que se manejara en forma mancomunada, de los
movimientos bancarios que se realizaron y de la evidencia de su
cancelación, se solicitó al partido que presentara el contrato de
apertura en el que se pudiera verificar que la cuenta se manejó en
forma mancomunada y la relación de las personas autorizadas a
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firmar, así como el escrito de solicitud de cancelación con sello de
recibido de la institución bancaria o, en su caso, las aclaraciones que a
su derecho convinieran.

Lo anterior tiene fundamento en los artículos 38, párrafo 1, inciso k)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
antes citado, 1.2, 16-A.3, 18.3 y 19.2 del Reglamento en la materia,
que a la letra establecen:

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 16-A.3

“En el caso de que la suma de los recursos obtenidos y aplicados a
una campaña electoral interna rebase la cantidad equivalente a mil
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, dichos
recursos deberán manejarse a través de cuentas bancarias abiertas ex
profeso para cada campaña electoral interna en particular. Las
cuentas bancarias referidas deberán estar a nombre del partido
político y se identificarán como CBCEI-(PARTIDO)-(CANDIDATO,
FÓRMULA INTERNA O SU EQUIVALENTE)-(CARGO O
CANDIDATURA). Dichas cuentas bancarias serán manejadas
mancomunadamente por las personas que designe cada candidato o
fórmula internos y que autorice el órgano de finanzas del partido. Los
estados de cuenta deberán conciliarse mensualmente y remitirse a la
autoridad electoral junto con el informe correspondiente o cuando ésta
lo solicite.”
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Artículo 18.3

“En todo lo que no esté específicamente determinado en el oficio del
Secretario Técnico se aplicarán, en lo conducente, las reglas
contenidas en el presente Reglamento para la presentación, revisión y
dictamen de los informes anuales y, en su caso, los de campaña.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de selección, como se transcribió anteriormente en
el presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar el contrato de apertura y la relación
de las personas autorizadas a firmar, así como el escrito de solicitud
de cancelación con sello de recibido de la institución bancaria, la
observación se consideró no subsanada al incumplir con lo dispuesto
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.2, 16-A.3 y 19.2 del
Reglamento en la materia.

  Al verificar el estado de movimientos presentado por el partido por
el periodo del 1 al 22 de noviembre de 2005, correspondiente a la
cuenta bancaria de la candidata “Dora Patricia Mercado Castro”, se
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detectaron depósitos por un monto total de $1,054,710.86, los
cuales no fueron reportados en el Informe Detallado
correspondiente en el rubro de ingresos, ni registrados
contablemente en dicho rubro. A continuación se indican los casos
en comento:

BANCOMER No. DE CUENTA 0149066608
FECHA DEL
DEPÓSITO

CONCEPTO SEGÚN ESTADO DE CUENTA
BANCARIO

IMPORTE

03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5589529 $450,000.00
03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5588539 200,000.00
03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5588528 200,000.00
03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5588517 200,000.00
03-11-05 Depósito cheques de otro banco/5097070 4,710.86
TOTAL $1,054,710.86

Convino precisar que de la verificación al auxiliar contable de la cuenta
“Bancos” se observó que los depósitos antes referidos se encuentran
registrados como a continuación se detalla:

REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO DEBE HABER

PI-1103/11-05 Devolución de gts por comprobar -$450,000.00
Devolución de fondo -200,000.00
Devolución de fondo -200,000.00
Devolución de fondo -200,000.00

PD-1101/11-05 Cancelación de operación -4,710.86
TOTAL ($1,054,710.86)

Al respecto, la autoridad electoral no tuvo certeza a qué se refería el
concepto de los depósitos antes señalados, toda vez que no se contó
con las pólizas y auxiliares contables en los que se pudiera verificar si
se trataba de ingresos que debían reportarse en el Informe Detallado o
si se trataba de recursos por concepto de devoluciones, correcciones
de movimientos u otro concepto que no sea considerado dentro del
rubro de ingresos.

Por lo antes expuesto, con la finalidad de que el partido demostrara el
origen de los recursos en comento, se solicitó que presentara lo
siguiente:

• Las pólizas y auxiliares contables en los que se reflejaran tanto el
registro contable correspondiente a cada uno de los depósitos
observados, así como los movimientos de las cuentas de
contrapartida registradas en las citadas pólizas;
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• La documentación original que soportara dichos depósitos o, en su
caso,

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior tiene fundamento en  lo dispuesto por  los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los numerales 1.1, 1.2, 5.1,
9.3, 16-A.5, 18.3 y 19.2 del Reglamento en la materia, que a la letra
establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 1.1

“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los
partidos políticos por cualquiera de las modalidades de financiamiento,
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la
documentación original correspondiente, en términos de lo establecido
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el presente Reglamento.”

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido
político, que serán manejadas mancomunadamente por quienes
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los
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estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento. El Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización podrá requerir a los partidos políticos que presenten los
documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven
de sus estados de cuenta.”

Artículo 5.1

“Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no
identificadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas
realizadas en mítines o en la vía pública.”

Artículo 9.3

“Si a la cuenta CBPEUM, o a alguna cuenta CBCEN, CBE, CBOA,
CBSR o CBDMR ingresaran recursos por vía de transferencias
provenientes de cuentas bancarias distintas a las mencionadas, el
partido político que los reciba será responsable de acreditar que todos
los recursos que hubieren ingresado a la cuenta bancaria de la que
proviene la transferencia se apeguen a lo establecido en el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Para tal efecto,
el partido político deberá remitir a la autoridad electoral federal, si ésta
lo solicita, los estados de cuenta de la cuenta bancaria de la que salió
la transferencia, hasta por un año previo a la realización de la
transferencia, y la documentación comprobatoria del origen de los
recursos depositados en dicha cuenta en el mismo periodo.”

Artículo 16-A.5

“En el supuesto de que se haya aperturado una cuenta bancaria
CBCEI de conformidad con el apartado 16-A.3, en dicha cuenta
deberán ser depositados todos los recursos en efectivo que sean
transferidos por el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente o
por los comités ejecutivos estatales u órganos equivalentes del partido
político nacional a la campaña electoral interna respectiva, los cuales
deberán provenir de alguna cuenta CBCEN o CBE. Estas
transferencias deberán estar registradas como tales en la contabilidad
del partido, y deberán conservarse las pólizas de los cheques
correspondientes junto con los recibos internos que hubiere expedido
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el candidato interno que reciba los recursos transferidos. Asimismo,
resultará aplicable, en su caso, lo establecido en el artículo 9.3. Todos
los egresos efectuados con los recursos transferidos deberán estar
soportados de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título
I del presente Reglamento.”

Artículo 18.3

“En todo lo que no esté específicamente determinado en el oficio del
Secretario Técnico se aplicarán, en lo conducente, las reglas
contenidas en el presente Reglamento para la presentación, revisión y
dictamen de los informes anuales y, en su caso, los de campaña.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia, manifestando que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de selección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar la documentación solicitada
consistente en las pólizas y auxiliares contables en los que se
reflejaran el registro contable correspondiente a cada uno de los
depósitos observados, así como los movimientos de las cuentas de
contrapartida registradas en las citadas pólizas, y la documentación
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original que soportara los depósitos por un monto de $1,054,710.86, la
observación se consideró no subsanada al incumplir con lo dispuesto
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49, párrafo 3, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 1.2, 5.1,
9.3, 16-A.5, y 19.2 del Reglamento en la materia.

Es preciso señalar que los depósitos bancarios antes citados serán
sujetos de revisión por parte de la autoridad electoral en el informe
anual del ejercicio de 2005, toda vez que se debe tener plena certeza
sobre el origen de los recursos de los partidos políticos.

4.3.3 Egresos

Gastos de Promoción de Procesos Internos

En su Informe Detallado el partido reportó Egresos por la cantidad de
$2,312,601.83, que fueron clasificados de la siguiente forma:

ASPIRANTE
DORA PATRICIA MERCADO

CASTRO

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
1. Gastos en anuncios de publicidad exterior
(Espectaculares)

$248,664.50

2. Gastos en medios publicitarios: 2,063,937.33
Prensa $0.00
Radio 166,030.31
Televisión 1,897,907.02
Total de Egresos $2,312,601.83

b) Verificación Documental

4.3.3.1 Gastos en Anuncios de Publicidad Exterior
(Espectaculares)

Anuncios Espectaculares

El partido reportó en su Informe Detallado, por concepto de Gastos en
anuncios de publicidad exterior (espectaculares) un monto de
$248,664.50, el cual se integra de la siguiente forma:



50

ASPIRANTECONCEPTO
DORA PATRICIA MERCADO

CASTRO
Gastos en anuncios de publicidad exterior (Espectaculares) $248,664.50

Con base a los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $248,664.50, que representa el
100.00% del total reportado por el partido en este concepto. De la
revisión efectuada, se determinó lo que se detalla a continuación:

 Al comparar la cifra reportada en el formato para la presentación del
Informe Detallado correspondiente al proceso interno de selección
de la candidata Dora Patricia Mercado Castro, recuadro III “Destino
de los recursos”, renglón “Gastos en anuncios de publicidad
exterior” (Anuncios Espectaculares), contra los importes reflejados
en la balanza de comprobación al mes de diciembre de 2005, se
constató que corresponde al saldo de la cuenta “Propag. Proces.
Int. Cand. Fo”; sin embargo, de la revisión a su respectivo auxiliar
se observaron conceptos que corresponden al rubro de
propaganda, como a continuación se indica:

FACTURASUBCUENTA REFERENCIA
NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

100 pines a color en
metal delgado

$1,955.00

2000 postal (sic) impresa
(sic) a 4x4 colores en
bond de 120 g

4,140.00

85 playera a 3 colores al
frente y espalda

3,128.00

Materiales de
publicidad

PE-63/10-05 0384 10-10-05 Ruiz López
Magdalena de la

Cruz

60 playera (sic) sin
impresión colores, rojo
azul, amarillo

1,380.00

PE-99/11-05 0396 10-10-05 150 millares, postal (sic)
de 13.5 x 10.5 cm,
impresas encauche de
100 gramos a 4x 4 tintas.

51,750.00

PE-138/11-05 2941 15-11-05 Imaginería Casa
de Publicidad,
S.A. de C.V.

1000 container con
piedra

5,796.00

TOTAL DE GASTOS QUE CORRESPONDEN AL RUBRO DE PROPAGANDA $68,149.00

3 lonas a color de 3.00 x
1.00 mts.

$983.25

6 lonas a color 2.00 x
1.00 mts.

1,311.00

Materiales de
publicidad

PE-63/10-05 0384 10-10-05 Ruiz López
Magdalena de la

Cruz

Bastidor y montaje de
poster

143.75
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FACTURASUBCUENTA REFERENCIA
NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

Bardas PD-901/09-05 Leonardo Muñoz
Márquez

193 pinta de bardas.
Este gasto se encuentra
amparado con un
contrato de prestación de
servicios y 4 facturas por
$81,441.40, respecto a la
d i f e r e n c i a  p o r
$62,826.10, se encuentra
en pasivo

144,267.50

T o m a s  d e
fotografías publ.

PD-1001/10-05 2931 14-10-05 Tomas fotográficas de
personajes

13,800.00

T o m a s  d e
fotografías publ.

PD-1001/10-05

Imaginería Casa
de Publicidad,
S.A. de C.V. Tomas fo tográf icas

Patricia Mercado
9,200.00

3 roll up´s 8,625.00
1 Lona 1,725.00

Roll up´s, lonas PE-32/10-05 1183 04-10-05 Mensajes
Urbanos, S.A.
de C.V. Marcage de display 460.00

TOTAL DE GASTOS EN ESPECTACULARES $180,515.50

TOTAL GASTOS EN PROPAGANDA Y ESPECTACULARES $248,664.50

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las
correcciones que procedieran, de tal forma que los montos de los
Gastos de Promoción del Proceso Interno reportados en el formato
para la presentación del Informe Detallado correspondieran
únicamente a los rubros en éste indicados o, en su caso, las
aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto por los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Procedimientos Electorales,
19.2 del Reglamento en la materia,  en relación con el inciso b),
párrafo primero del oficio número STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de
agosto, así como, en el formato para la presentación de los informes
detallados, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”
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Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Inciso b), párrafo primero del oficio STCFRPAP/1030/05

“b) Rubro o rubros de ingresos y/o de gastos que comprenderá.

En dichos informes deberán reportarse la totalidad de los ingresos que
su partido obtenga en beneficio de cada aspirante al cargo de
candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos por
cualquier modalidad de financiamiento durante el proceso interno de
selección, para ello deberá observarse lo señalado en el Capitulo I del
reglamento de la materia. Asimismo, deberá reportar la totalidad de los
egresos efectuados en medios publicitarios (prensa, radio y televisión)
y los gastos de propaganda destinados a anuncios espectaculares en
vía pública.

(…).”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia, manifestando que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de selección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar las correcciones solicitadas, toda
vez que en el renglón “Gastos en anuncios de publicidad exterior”
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(anuncios espectaculares) reportó gastos que corresponden al rubro
de propaganda, el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Procedimientos
Electorales, 19.2 del Reglamento en la materia,  en relación con el
inciso b), párrafo primero del oficio número STCFRPAP/1030/05 de
fecha 2 de agosto, así como, en el formato para la presentación de los
informes detallados, razón por la cual, la observación no quedó
subsanada.

  De la verificación a la cuenta “Gtos. Promoc. Proces. Intern.”,
subcuenta “Propag. Proces. Intern.”, subsubcuenta “Bardas”, se
observó el registro de una póliza que presentaba como soporte
documental un contrato de prestación de servicios y dos
engargolados con fotografías correspondientes a pintas de bardas,
sin embargo, no se localizaron las hojas membreteadas
correspondientes. A continuación se indica el caso en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA

PD-901/09-05 Pinta de Bardas según
contrato

$144,267.50 •  Contrato de prestación de
servicios.

•  Relación del proveedor por
direcciones, numeradas del
1 al 193, pero sin indicar la
ubicación exacta, que no
cumple con la totalidad de
datos, de conformidad con
el Acuerdo en materia.

•  2 Engargolados con  193
Fotografías, que no indican
ubicación, ni se relacionan
con la lista de direcciones
presentada.

•  Hojas membreteadas del
proveedor, con la totalidad
de datos.

•  Indicar en cada una de las
fotografías presentadas a
qué pinta de bardas
corresponde según la hoja
m e m b r e t e a d a  d e l
proveedor.

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la información
detallada en la columna “Documentación Solicitada” del cuadro que
antecede, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo
1, inciso k) del Código Federal de Procedimientos Electorales y 19.2
del Reglamento en la materia, así como en el punto Primero, inciso D)
del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, por el
que se Establecen Criterios de Interpretación de lo dispuesto en el
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con los oficios, por los
cuales se solicitó a los Partidos Políticos Nacionales la Presentación
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de Informes Detallados respecto de sus Ingresos y Egresos aplicados
a los Procesos Internos de selección para la Postulación de
Candidatos al cargo de Presidente”, que en lo sucesivo se le
denominará “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por el que
se establecen diversos criterios de interpretación en relación con
los Informes Detallados y los anuncios espectaculares”, el cual
establece lo siguiente:

Punto primero del Acuerdo

“(…) D) Los egresos por concepto de gastos de propaganda
destinados a anuncios espectaculares en vía pública deberán estar
soportados con las facturas correspondientes.

1. Aquellos que sean contratados a partir del quince de septiembre de
dos mil cinco, deberán estar soportados con los contratos, copias
de los cheques mediante los cuales se hagan los pagos, así como
las facturas a las que deberán anexar las fotografías que
evidencien el contenido de cada versión y una hoja membreteada
del proveedor, la cual deberá contener:

a) Nombre del partido político;

b) Periodo total de contratación;

c) Número total de espectaculares que la amparan;

d) Monto contratado por el candidato interno;

e) Nombre del candidato interno que aparece en cada
espectacular;

f) Detalle del contenido de cada espectacular;

g) Periodo de permanencia de cada espectacular contratado y
colocado;

h) Medio contratado, de conformidad con el inciso B) de este
mismo punto   de acuerdo y medidas de cada espectacular;
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i) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle
principal; número, calles aledañas, colonia, municipio o
delegación, o en su caso, la ruta carretera y el kilómetro;

j) En el caso de publicidad móvil, la descripción de los vehículos
correspondientes;

k) Valor unitario de cada espectacular;

2. Aquellos que hayan sido contratados en fecha anterior al quince de
septiembre de dos mil cinco, deberán estar soportados con los
contratos, copias de los cheques mediante los cuales se hicieron
los pagos, así como las facturas a las que los partidos políticos
deberán anexar los datos siguientes, con base en el formato anexo
al presente acuerdo:

a) Nombre del partido político;

b) Nombre de la empresa contratada;

c) Periodo de contratación;

d) Nombre del candidato interno que aparece en cada
espectacular;

e) Detalle del contenido de cada espectacular ;

f) Medio contratado, de conformidad con el inciso B) de este
mismo punto de acuerdo, para cada espectacular ;

g) Periodo de permanencia de cada espectacular contratado y
colocado ;

h) Ubicación de cada espectacular ;

i) Valor unitario de cada espectacular ;

j) Número total de espectaculares contratados por candidato
interno ;
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k) Número total de espectaculares contratados con la empresa ;

l) Monto total contratado.

(...).”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia manifestando que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar las hojas membreteadas solicitadas,
y no indicar la ubicación exacta con la totalidad de datos en cada una
de las fotografías presentadas, el partido incumplió con lo dispuesto en
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento en la materia, así
como en el punto Primero, inciso D) del “Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización por el que se establecen diversos criterios de
interpretación en relación con los Informes Detallados y los anuncios
espectaculares”, razón por la cual la observación no quedó
subsanada, por el importe de $144,267.50.

 De la verificación a la cuenta “Proveedores”, se observó el registro
de dos pólizas que presentaban como soporte documental facturas
por concepto de  pinta de bardas, las cuales no reúnen la totalidad
de los requisitos fiscales al carecer de cantidad y costo unitario. A
continuación se indican las facturas en comento:

FACTURAREFERENCIA
CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

PE-100/11-05 0332 08-11-05 Blanqueado y pintura de bardas $15,000.00
PE-130/11-05 0333 14-11-05

Leonardo Muñoz
Márquez Blanqueado y rotulación de bardas 26,076.40

TOTAL $41,076.40

En consecuencia, se solicitó al partido que presentara las facturas
antes citadas con la totalidad de los requisitos fiscales o, en su caso,
las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos Electorales antes citado, 11.1, 16-
A.4 y 19.2 del Reglamento en la materia, en relación con lo señalado
en los artículos 29, párrafo primero y 29-A, primer párrafo, fracciones V
y VI del Código Fiscal de la Federación y 102, primer párrafo de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta,  que a la letra establecen:

Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables…”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”
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Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

(…).”

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

(…)

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...).”

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendran las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de ley.

(…).”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.
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Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia, manifestando que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al presentar facturas que no reúnen la totalidad de
los requisitos fiscales, las cuales carecen de cantidad y costo unitario,
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y
19.2 del Reglamento en la materia, en relación con lo señalado en los
artículos 29, párrafo primero y 29-A, primer párrafo, fracciones V y VI
del Código Fiscal de la Federación y 102, primer párrafo de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, razón por la cual, la observación no quedó
subsanada por $41,076.40.

Monitoreo de Gastos de Propaganda destinados a
Anuncios de Publicidad Exterior (Espectaculares)

Al respecto, el monitoreo de los promocionales en espectaculares en
la vía pública de los partidos políticos durante el proceso interno,
efectuado por el Instituto Federal Electoral, no reflejó ningún anuncio
espectacular de la aspirante Dora Patricia Mercado Castro.

Circularización a Proveedores

Se realizó la verificación de las operaciones de servicios en gastos de
propaganda y anuncios espectaculares realizados entre el partido y los
siguientes proveedores:

NOMBRE No. DE OFICIO No. DE
FACTURAS

IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Imaginería Casa de Publicidad, S.A. de C.V. STCFRPAP/061/06 2 $1,088,133.33 01/02/06
Leonardo Muñoz Márquez STCFRPAP/382/06 4 81,441.40 28/03/06
Magdalena de la Cruz Ruiz López STCFRPAP/383/06 2 69,506.00
GRAN TOTAL $1,239,080.73

Como se puede observar en el cuadro que antecede, el proveedor
Leonardo Muñoz Márquez confirmó haber realizado operaciones con
el partido.
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Con respecto al proveedor Magdalena de la Cruz Ruiz López, a la
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha contestado el oficio
remitido por la autoridad electoral.

Ahora bien, derivado de la revisión al Informe Detallado de la aspirante
a candidata a la Presidencia de la República, C. Dora Patricia Mercado
Castro, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19.8 del
Reglamento de mérito, la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
llevó a cabo la solicitud de información sobre la veracidad de los
comprobantes que soportaban los gastos reportados por el partido
político, requiriendo a través de ésta se confirmaran o rectificaran las
operaciones efectuadas con el proveedor “Imaginería, Casa de
Publicidad, S.A. de C.V.”, para lo cual se solicitó a dicho proveedor,
mediante el oficio número STCFRPAP/061/06 de fecha 30 de enero
del año en curso, que confirmara o rectificara las operaciones
amparadas con las siguientes facturas:

FACTURA FECHA IMPORTE
2931 14-10-05 $1,082,337.33
2941 15-11-05 5,796.00
Total $1,088,133.33

Al respecto con escrito del 1 de febrero de 2006, dicho proveedor
manifestó lo que a la letra se transcribe:

“1.- En efecto, las facturas mencionadas por Alternativa en el informe
rendido ante ése (sic) H. Instituto fueron libradas por mí (sic)
representada en las fechas y por los montos antes mencionados; sin
embargo caben hacerse las siguientes precisiones:

2.- Por lo que hace a la factura número 2931 de fecha 14 de octubre
del 2005, la misma jamás fue cubierta por Alternativa, ya que el día 14
de octubre del 2005 Alternativa libró a favor de mí (sic) representada el
cheque número 0000068, por la cantidad de $1,082,337.33 (UN
MILLON OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE
PESOS 33/100) a cargo de la cuenta que dicho Partido Político tiene
aperturada en BBVA Bancomer, S.A., mismo que resultó no tener
fondos.
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(…)

3.- De igual forma resulta impreciso que mí (sic) representada tan solo
haya emitido a cargo de Alternativa las facturas que refieren en el
oficio que ahora se contesta, ya que mí (sic) representada ha emitido a
cargo de dicho Partido Político las siguientes facturas:

(sic) Fecha Importe (con IVA)
2931 14 de octubre del 2005 $1,082,337.33
2933 14 de octubre del 2005 $628,330.00
2938 31 de octubre del 2005 $414,000.00
2939 31 de octubre del 2005 $2,930.98
2941 15 de noviembre del 2005 $5,796.00

Total $2,133,394.31

Lo anterior se acredita con la copia simple de cada una de las facturas
antes mencionadas…

4.- De igual forma es importante mencionar que, a la fecha, Alternativa
tan solo ha pagado a mí representada la cantidad de $1,126,546.00
(UN MILLON CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Impuesto al Valor
Agregado incluido, por lo que a la fecha adeuda, por los conceptos
amparados en las facturas antes mencionadas la cantidad de
$1,006,848.31 (UN MILLÓN SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
TRES PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que no incluye
algunos otros conceptos adeudados a mí (sic) representada como la
sanción establecida por el artículo 193 de la Ley de Títulos y
Operaciones de Crédito por la entrega de un cheque sin fondos, así
como los demás intereses moratorios.

(…).”

Ahora bien, de la revisión a la documentación presentada por el
proveedor, se observó que el concepto de las mismas es el siguiente:

FACTURA CONCEPTO IMPORTE
NÚMERO FECHA

2931 14-10-05 Filmación de spots de TV 80%; música original para radio y
cápsula y grabación de tres spots de radio; tomas fotográficas de
personajes; tomas fotográficas Patricia Mercado; copiado TV y
radio (8 BETACAM, 2D3, 2 VHS 50 DVD, 10 CD para radio);
corrección spot radio; corrección audio y cuadro final del spot TV.

$1,082,337.33

2933 14-10-05 Filmación de spot de TV 20% saldo 50% honorarios Imaginería 628,330.00

2938 31-10-05 50% Honorarios (sic) Imaginería saldo 414,000.00
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FACTURA CONCEPTO IMPORTE
NÚMERO FECHA

2939 31-10-05 150 containers con piedras; 30 containers con velas; 20 copias
adicionales CD a CD disco 3 spots corregida de 30” c/u.

2,930.98

2941 15-11-05 1,000 Container con piedra 5,796.00
Total $2,133,394.31

Por lo antes expuesto, aun cuando el gasto se haya realizado por
conceptos distintos a los que se debieron reportar en el Informe
Detallado, se solicitó al partido lo siguiente:

- Proporcionara las facturas 2933, 2938 y 2939.

- Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación que
reflejaran el registro de las facturas en comento.

- En su caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto por los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 19.2, 19.3 y 19.8 del Reglamento de la
materia, en relación con el boletín 3060 “Evidencia Comprobatoria”,
párrafos 1, 13, 14, 15 y 18 de las Normas y Procedimientos de
Auditoría, 25ª. Edición, publicado por el Instituto Mexicano de
Contadores Públicos, A.C., que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”
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Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros...”

Artículo 19.3

“La Comisión de Fiscalización podrá determinar la realización de
verificaciones selectivas de la documentación comprobatoria de los
ingresos y gastos de los partidos políticos, a partir de criterios objetivos
emanados de las normas y procedimientos de auditoria. Dichas
verificaciones podrán ser totales o muestrales en uno o varios rubros.”

Artículo 19.8

“Durante el procedimiento de revisión de los informes de los partidos
políticos, el Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización podrá
solicitar por oficio a las personas que hayan extendido comprobantes
de ingresos o egresos a los partidos políticos, que confirmen o
rectifiquen las operaciones amparadas en dichos comprobantes. De
los resultados de dichas prácticas se informará en el dictamen
consolidado correspondiente.”

Boletín 3060 “Evidencia Comprobatoria”

Párrafo 1

“Como se señala en el boletín 1010 de esta Comisión, ‘mediante sus
procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evidencia
comprobatoria suficiente y, competente en el grado que requiera, para
suministrar una base objetiva que permita su opinión’. Debe
entenderse por evidencia comprobatoria, los elementos que
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comprueben la autenticidad de los hechos, la evaluación de los
procedimientos contables empleados, la razonabilidad de los juicios
efectuados, etc., de ahí que la documentación contable por sí sola no
represente toda la evidencia que el auditor requiere para apoyar su
opinión profesional.”

Párrafo 13

“La evidencia comprobatoria es suficiente y competente cuando se
refiere a hechos, circunstancias o criterios que realmente tienen
relevancia cualitativas dentro de lo examinado y las pruebas de
auditoría realizadas, ya sea por los resultados de una sola o por la
concurrencia de varias, son válidas y apropiadas para que el auditor
llegue a adquirir la certeza moral (grado de seguridad y confianza para
emitir su opinión sobre los estados financieros) de que los hechos que
está tratando de probar y los criterios cuya corrección está juzgando,
han quedado satisfactoriamente comprobados.”

Párrafo 14

“La confiabilidad de la evidencia comprobatoria se ve influenciada por
su fuente, interna o externa y por su naturaleza visual, oral o
documental. Aun cuando la confiabilidad de la evidencia
comprobatoria está en función de las circunstancias en las que se
obtiene, las siguientes generalizaciones son útiles al evaluar hasta que
punto dicha evidencia de auditoria es veraz.”

Párrafo 15

“a) La evidencia comprobatoria obtenida de fuentes independientes
fuera de la entidad, proporciona mayor seguridad que aquella obtenida
dentro de la misma entidad para propósitos de una auditoría
independiente.”

Párrafo 18

“d) La evidencia en forma de documentos y confirmaciones escritas es
más confiable que las confirmaciones verbales.”



65

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

Sin embargo, aun cuando el partido manifestó no haber aprobado
recurso alguno para el proceso interno de selección, los gastos
observados serán sujetos de verificación en la revisión que el Instituto
Federal Electoral en su facultad de autoridad fiscalizadora realice al
partido político al Informe Anual del ejercicio de 2005, toda vez que los
conceptos que amparan las facturas en comento, corresponden a los
rubros de “Gastos operativos de Campaña” y “Gastos de Propaganda”
del proceso interno de la candidata Dora Patricia Mercado Castro.

Gastos en Medios Publicitarios

4.3.3.2 Gastos en Prensa

El partido no reportó monto alguno por concepto de Gastos en Prensa.

Monitoreo de Medios Impresos

Con la finalidad de que la autoridad electoral tuviera certeza de los
datos reportados en el informe detallado y atendiendo al acuerdo para
la fiscalización de la publicidad de los partidos políticos en medios
impresos locales y regionales, la Coordinación Nacional de
Comunicación Social del Instituto Federal Electoral entregó a la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas la propaganda que los partidos políticos
difundieron a través de los medios impresos de comunicación en todo
el territorio nacional, la cual fue recopilada por las Vocalías Ejecutivas
Locales, así como por las Juntas Distritales.
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Lo anterior, con el propósito de que la Comisión de Fiscalización
llevara a cabo la compulsa de la información proporcionada por las
citadas vocalías contra la propaganda en prensa reportada y
registrada por los partidos políticos durante el proceso interno de
selección para la postulación de candidatos al cargo de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-
2006, en términos de los artículos 12.7 y 18.3 del Reglamento en la
materia, en relación con el párrafo primero, inciso b) del oficio
SCTFRPAP/1030/05 del 2 de agosto de 2005, en consecuencia al
efectuar la compulsa correspondiente se determinó que el partido
cumplió con la normatividad aplicable con excepción de lo siguiente:

 De la verificación al monitoreo realizado por la autoridad electoral a
enero de 2006 se observaron 13 inserciones en prensa que fueron
publicadas con fecha posterior al periodo del proceso interno de
selección de la candidata “Dora Patricia Mercado Castro” (del 21 de
agosto al 18 de noviembre del 2005). A continuación se detallan las
inserciones de prensa en comento:

FECHA DE
PUBLICACIÓN

MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIONES ANEXO DEL
OFICIO

STCFRPAP/130/06

ANEXO DEL
PRESENTE
DICTAMEN

24 de noviembre
de 2005

Milenio Diario 16 Celebremos presencia
Feminista
Nosotras feministas...

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

B 3

12 de enero de
2006

Reforma 9 Alternativa, Partido Político:
garantías para la legalidad
democrática.

Cumple con requisitos C 4

12 de enero de
2006

Milenio Diario 9 Alternativa, Partido Político:
garantías para la legalidad
democrática.

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

D 5

12 de enero de
2006

El Universal A17 Alternativa, Partido Político:
garantías para la legalidad
democrática.
Ciudadanas y ciudadanos...

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

E 6

15 de enero de
2006

Reforma 9 Alternativa, Partido Político:
garantías para la legalidad
democrática.
Ciudadanos y ciudadanas…,
queremos expresar ante la
opinión pública lo siguiente:…

Cumple con requisitos F 7

16 de enero de
2006

La Crónica De
Hoy

5 Alternativa, Partido Político
Nacional. El poder de las
convicciones frente al poder
del dinero.
1.El pasado 12 de enero de
2006 con la entrega de la
plataforma electoral al IFE, el
partido …

Carece de la Leyenda
 “Inserción pagada”

G 8

16 de enero de
2006

Milenio Diario 17 Alternativa, Partido Político
Nacional. El poder de las
convicciones frente al poder
del dinero.
1.El pasado 12 de enero de
2006 con la entrega de la
plataforma electoral al IFE, el
partido …

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

H 9
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FECHA DE
PUBLICACIÓN

MEDIO PÁGINA TEXTO PUBLICADO OBSERVACIONES ANEXO DEL
OFICIO

STCFRPAP/130/06

ANEXO DEL
PRESENTE
DICTAMEN

16 de enero de
2006

El Universal A29 Alternativa, Partido Político
Nacional. El poder de las
convicciones frente al poder
del dinero.
1.El pasado 12 de enero de
2006 con la entrega de la
plataforma electoral al IFE, el
partido …

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

I 10

16 de enero de
2006

La Jornada 12 Alternativa, Partido Político
Nacional. El poder de las
convicciones frente al poder
del dinero.
1.El pasado 12 de enero de
2006 con la entrega de la
plataforma electoral al IFE, el
partido …

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

J 11

18 de enero de
2006

Milenio Diario 14 Conferencia Socialdemócrata.
Los miembros de la
Conferencia Socialdemócrata
que agrupa tanto a
militantes…

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

K 12

18 de enero de
2006

Milenio Diario 17 Las Mujeres, la política y el
dinero. En méxico la disputa
e n  A l t e r n a t i v a
S o c i a l d e m ó c r a t a  y
Campesina, PPN alrededor
de la candidatura a la
presidencia de la República…

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”, así
como
e l  n o m b r e  d e l
responsable
de la publicación.

L 13

18 de enero de
2006

Milenio Diario 18 Alternativa, Partido Político
Nacional. A la compañera
Patricia Mercado. Busquemos
la unidad. El diferendo surgido
al interior del partido es un
problema político…

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”

M 14

18 de enero de
2006

La Jornada 24 Las Mujeres, la política y el
dinero. En méxico la disputa
e n  A l t e r n a t i v a
S o c i a l d e m ó c r a t a  y
Campesina, PPN alrededor
de la candidatura a la
presidencia de la República…

Carece de la Leyenda
“Inserción pagada”, así
como
e l  n o m b r e  d e l
responsable
de la publicación.

N 15

En consecuencia, respecto a las inserciones en prensa antes
mencionadas, el partido deberá considerar lo dispuesto en el punto
segundo, inciso C) del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por lo
que se establecen diversos criterios de interpretación en relación con
los Informes Detallados y los anuncios espectaculares”, el cual
establece lo siguiente:

Punto Segundo del Acuerdo

“(…) C) Esta Comisión establece que las versiones de promocionales,
publicados en prensa y transmitidos en radio y televisión, que sean
contratados para su publicación y transmisión en el periodo  en que se
lleven a cabo los procesos internos de selección de candidatos y que
continúen siendo publicados y transmitidos una vez concluido dicho
proceso, o en su caso,  una vez que el partido político postule a su
candidato a la Presidencia  de la República, especialmente los que
contengan la imagen, frases, eslogans, posiciones, nombre, apellidos,
apelativo o sobrenombre del candidato triunfador de la contienda
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interna, serán considerados para efectos de gastos de campaña de los
candidatos a la Presidencia de la República que sean registrados ante
el Instituto Federal Electoral.”

Lo anterior, fue notificado mediante oficio número STCFRPAP/130/06,
de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el partido el día 17 del
mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

Sin embargo, aun cuando el partido manifiesta que no aprobó recursos
para dicho proceso, las inserciones de prensa observadas deberán
reportarse en el informe correspondiente, atendiendo a las reglas
establecidas en el acuerdo antes citado.

4.3.3.3 Gastos en Radio

El partido reportó en su Informe Detallado por concepto de Gastos en
Radio un monto de $166,030.31, el cual se integra de la siguiente
forma:

ASPIRANTECONCEPTO
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

Radio $166,030.31

Con base a los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización se revisó la cantidad de $166,030.31, que representa el
100.00% del total reportado por el partido en este concepto. De la
revisión efectuada, se observó lo que se detalla a continuación:

  Al verificar la cuenta “G. Radio Pro. Int. Cand. O Fo.”, subcuenta
“Radiograbaciones y arregl”, se observó el registro de una póliza
que presenta como soporte documental la factura que se detalla a
continuación:
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FACTURAREFERENCIA
CONTABLE No. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO SUBTOTAL IVA TOTAL

Música original para
radio y cápsula y
grabación de tres spots
de radio.

$122,000.00 $18,300.00 $140,300.00

Copiado TV y Radio
50%

5,069.83 760.48 5,830.31

PD-1001/10-05 2931 14-10-05 Imaginería
Casa de
Publicidad,
S.A. de C.V.

Corrección spot radio 17,304.35 2,595.65 19,900.00
TOTAL $144,374.18 $21,656.13 $166,030.31

Nota: La factura es por un importe total de $1,082,337.33, la diferencia de $916,307.02 corresponde a las erogaciones registradas en las
cuentas “G.T.V. Poc. Int. Cand. o Form.” y “Propag. Proces. Int. Cand. Fo.”.

Como se puede observar en el cuadro anterior, en el concepto se
señala “spot para radio”, sin embargo, de la verificación a la
documentación proporcionada a la autoridad electoral no se localizó
registro contable alguno por la transmisión de los mismos.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara lo
siguiente:

-  El contrato de prestación de servicios celebrado con el proveedor
señalado en el cuadro anterior, en el cual se detallaran con toda
precisión los servicios prestados, así como el costo unitario, el
monto de la contraprestación total y las firmas de las partes
contratantes.

-  Las pólizas contables con su respectivo soporte documental a
nombre del partido y con la totalidad de los requisitos fiscales por
concepto de los gastos por la transmisión de dichos spots, en las
cuales se anexaran las hojas membreteadas del proveedor, así
como su correspondiente contrato de prestación de servicios;

-  Auxiliares contables y balanzas de comprobación en los que se
reflejara el registro de las pólizas solicitadas;

-  Las correcciones que procedieran a sus registros contables y al
formato para la presentación del Informe Detallado, de tal forma que
éste reportara únicamente los gastos erogados para el proceso
interno de la precandidata “Dora Patricia Mercado Castro” o, en su
caso;

- Las aclaraciones que a su derecho convinieran.
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Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto por los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Procedimientos Electorales,
16-A.4 y 19.2 del Reglamento en la materia, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(...)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 16-A.4

“Todos los ingresos que se reciban y los egresos que se realicen con
motivo de las campañas internas referidas deberán registrarse en la
contabilidad del partido en diversas subcuentas de conformidad con el
Catálogo de Cuentas, y deberán estar soportados con la
documentación a la que se refiere el presente Reglamento para la
comprobación de ingresos y egresos, la cual deberá entregarse a esta
autoridad electoral junto con el informe anual.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”
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La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia, manifestando que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de elección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.

En consecuencia, al no presentar el contrato de prestación de
servicios celebrado con el proveedor por concepto de producción de
promocionales, por el que se pudieran conocer los términos y
condiciones de los servicios realizados, los costos, fechas de pago, su
vigencia, derechos y obligaciones, y no proporcionar aclaración alguna
sobre si existieron transmisiones de promocionales en radio, el partido
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Procedimientos Electorales, 19.2 del Reglamento
en la materia, razón por la cual la observación no quedó subsanada
por $166,030.31.

 Referente a la factura número 2931 del proveedor Imaginería Casa
de Publicidad, S.A. de C.V., por $1,082,337.33 antes citada, se
observó que dicho comprobante fue registrado inicialmente contra
una cuenta de pasivo; sin embargo, de la verificación a la balanza
de comprobación al mes de diciembre de 2005 se apreció que los
adeudos fueron cubiertos casi en su totalidad, toda vez que sólo
presenta un saldo pendiente de pago por $82,337.33. Por lo que
hace al monto pagado de $1,000,000.00, se observó que se rebasó
el tope de 100 días de salario mínimo en el 2005 para cubrir pagos
mediante cheque nominativo a favor del proveedor.

Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las pólizas
de cheque con las cuales liquidó parcialmente el gasto al citado
proveedor, así como el auxiliar contable del mismo o, en su caso, las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 11.5 y
19.2 del Reglamento en la materia, que a la letra establece:
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Artículo 11.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación original que expida a nombre del partido político
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables…”

Artículo 11.5

“Todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase la cantidad
equivalente a cien veces el salario mínimo general diario vigente para
el Distrito Federal deberá realizarse mediante cheque nominativo, con
excepción de los pagos correspondientes a sueldos y salarios
contenidos en nóminas. Las pólizas de los cheques deberán
conservarse anexas a la documentación comprobatoria a que hace
referencia este artículo.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia, manifestando que no aprobó recurso alguno para el
proceso interno de selección, como se transcribió anteriormente en el
presente Dictamen.
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En consecuencia, al no presentar las pólizas de cheque con las cuales
liquidó parcialmente la factura número 2931 del proveedor Imaginaría,
S.A. de C.V. por $1,000,000.00, así como el auxiliar contable
correspondiente y aunado a que el gasto rebasa los 100 días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en 2005,
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1,
11.5 y 19.2 del Reglamento en la materia, razón por la cual la
observación no quedó subsanada por dicho monto.

Monitoreo en Promocionales Transmitidos en Radio

Al respecto, el monitoreo de los promocionales en radio transmitidos
por los partidos políticos durante el proceso interno de selección,
efectuado por el Instituto Federal Electoral al 31 de diciembre de 2005,
no reportó ningún promocional en radio de la aspirante Dora Patricia
Mercado Castro.

Sin embargo, conviene señalar que todos aquellos promocionales
transmitidos en radio y que sean reportados por el monitoreo
efectuado por la empresa contratada por la autoridad electoral para tal
efecto en  fecha posterior a la considerada en el presente dictamen, es
decir al 31 de diciembre de 2005 para el rubro de promocionales en
radio, y hasta el inicio de la campaña electoral federal para Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, deberán ser incluidos en su Informe
de Campaña correspondiente y contaran para efectos de topes de
Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en el punto
Segundo, inciso C) del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización en el
que establecen diversos criterios de interpretación en relación con los
Informes Detallados y los anuncios espectaculares.

4.3.3.4 Gastos en Televisión

El partido político reportó en su Informe Detallado por concepto de
Gastos en Televisión un monto de $1,897,907.02, el cual se integra de
la siguiente forma:
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ASPIRANTECONCEPTO
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

TELEVISIÓN $1,897,907.02

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización se revisó la cantidad de $1,897,907.02, que representa el
100.00% del total reportado por el partido en este concepto.

De la revisión efectuada, se determinó que la documentación
presentada por el partido en este rubro, cumplió con lo establecido en
la normatividad aplicable.

Formatos REL-PROM

El partido reportó pasivos por concepto de “Gastos de Promoción en
Procesos” “Gastos en Televisión” un importe de $1,000,000.00,
integrados de la manera siguiente:

ASPIRANTE PROVEEDOR IMPORTE
T.V. AZTECA, S.A. DE C.V. $799,828.70DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

200,171.30
TOTAL PASIVOS EN TELEVISIÓN $1,000,000.00

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.9,
primer párrafo inciso b) del Reglamento de mérito, el partido político
hizo entrega de los formatos REL-PROM de los pasivos
correspondientes al proveedor citado en el cuadro que antecede. De
su revisión, se determinó que cumplen con lo dispuesto en la
normatividad aplicable.

Monitoreo de Promocionales Transmitidos en Televisión

  Al contrastar los datos arrojados por el monitoreo de los
promocionales televisivos transmitidos por los partidos políticos
durante el proceso interno efectuado por el Instituto Federal
Electoral al 31 de diciembre de 2005, contra los reportados por el
partido en el Informe correspondiente al Proceso Interno en
términos del artículo 12.8, inciso a) del Reglamento en la materia,
se observó que el partido no reportó la totalidad de los
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promocionales de la aspirante Dora Patricia Mercado Castro, así
como tampoco el gasto relacionado con los mismos. A continuación
se detallan las diferencias observadas:

DISTRITO FEDERAL
CANALCONCEPTO

13
Total de promocionales reportados por el monitoreo. 31
Promocionales conciliados con lo reportado por su partido. 30
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron reportados
por su partido.

1

Anexo del oficio STCFRPAP/130/06 1
Anexo del presente dictamen 16

BAJA CALIFORNIA
CANALCONCEPTO
27 TIJ

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 9
Promocionales conciliados con lo reportado por su partido. 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron reportados
por su partido.

9

Anexo del oficio STCFRPAP/130/06 2
Anexo del presente dictamen 17

CHIHUAHUA
CANALCONCEPTO
11 CD.

JUAREZ
Total de promocionales reportados por el monitoreo. 1
Promocionales conciliados con lo reportado por su partido. 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron reportados
por su partido.

1

Anexo del oficio STCFRPAP/130/06 3
Anexo del presente dictamen 18

JALISCO
CANALCONCEPTO

13
GUADALAJARA

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 1
Promocionales conciliados con lo reportado por su partido. 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron
reportados por su partido.

1

Anexo del oficio STCFRPAP/130/06 4
Anexo del presente dictamen 19

NUEVO LEÓN
CANALCONCEPTO
04 MTY

Total de promocionales reportados por el monitoreo. 5
Promocionales conciliados con lo reportado por su partido. 0
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CANALCONCEPTO
04 MTY

Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron reportados
por su partido.

5

Anexo del oficio STCFRPAP/130/06 5
Anexo del presente dictamen 20

PUEBLA
CANALCONCEPTO

06 PUEBLA
Total de promocionales reportados por el monitoreo. 2
Promocionales conciliados con lo reportado por su partido. 0
Promocionales que fueron observados por el monitoreo y que no fueron reportados
por su partido.

2

Anexo del oficio STCFRPAP/130/06 6
Anexo del presente dictamen 21

Por consiguiente, se desprende que el partido no reportó un total de
19 spots en el total de los promocionales monitoreados durante los
procesos internos de selección interna para la postulación de
candidato al cargo de Presidente de la República, específicamente de
la aspirante Dora Patricia Mercado Castro, como a continuación se
indica:

CANAL TELEVISIVO PROMOCIONALES
SIGLAS CANAL GRUPO ENTIDAD PLAZA REPORTADOS

POR EL
MONITOREO

CONCILIADOS
CON LO

REPORTADO
POR SU

PARTIDO

OBSERVADOS
POR EL

MONITOREO Y
QUE NO
FUERON

REPORTADOS
POR SU

PARTIDO
XHIMT CANAL 7 TV AZTECA MÉXICO DISTRITO

FEDERAL
3 3 0

XHDF CANAL 13 TV AZTECA MÉXICO DISTRITO
FEDERAL

28 27 1

XHJK CANAL 27 TIJ TV AZTECA BAJA
CALIFORNIA

TIJUANA 9 0 9

XHCJE CANAL 11 CD
JUÁREZ

TV AZTECA CHIHUAHUA CIUDAD
JUÁREZ

1 0 1

XHJAL CANAL 13
GUADALAJARA

TV AZTECA JALISCO GUADALAJA
RA

1 0 1

XHWX CANAL 04 MTY TV AZTECA NUEVO LEÓN MONTERREY 5 0 5

XHPUR CANAL 06
PUEBLA

TV AZTECA PUEBLA PUEBLA 2 0 2

TOTAL 49 30 19

Por lo anterior, se solicitó al partido que aclarara las diferencias
señaladas en el cuadro que antecede, con el fin de que los
promocionales reportados por el partido coincidieran con lo registrado
por el monitoreo en los canales antes señalados, de conformidad con
lo dispuesto en los artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, 12.8, inciso a), 12.10,
18.3 y 19.2 del Reglamento en la materia, en relación con el octavo
párrafo del inciso b) del oficio número STCFRPAP/1030/05 de fecha 2
de agosto de 2005, que a la letra establecen:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…).”

Artículo 12.8

“Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio
y televisión deberán incluir, en hojas membreteadas de la empresa
que se anexen a cada factura, una relación de cada uno de los
promocionales que ampara la factura y el periodo de tiempo en el que
se transmitieron. Los promocionales que resulten de las bonificaciones
recibidas por el partido por la compra de otros promocionales son
parte de la operación mercantil y no implican donación alguna,
siempre y cuando su valor unitario no sea menor al mínimo de las
tarifas que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
conformidad con los artículos 9, fracción IV, y 53 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, tarifas estas últimas que se harán del conocimiento
de los partidos políticos con un mes de antelación al inicio de las
campañas electorales, previa solicitud a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En las hojas membreteadas deberá
incluirse el valor unitario de todos y cada uno de los promocionales,
independientemente de que éstos sean o no resultado de
bonificaciones. El importe y el número total de los promocionales
detallados en las hojas membreteadas debe coincidir con el valor y
número de promocionales que ampara la factura respectiva,
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incluyendo los promocionales resultado de las bonificaciones antes
referidos.

a) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en
televisión también deberán especificar el tipo o tipos de promocionales
que amparan, y el número de transmisiones realizadas para cada tipo
de promocional, sean promocionales regulares o spots, publicidad
virtual, superposición con audio o sin audio, exposición de logo en
estudio, patrocinio de programas o eventos, o cualquier otro tipo de
publicidad. Los partidos políticos deberán solicitar que, junto con la
documentación comprobatoria del gasto y en hojas membreteadas de
la empresa correspondiente, se anexe una relación pormenorizada de
cada uno de los promocionales que ampare la factura. Dicha relación
deberá incluir:

- Independientemente de que dicha difusión se realice a través de
estaciones de origen o repetidoras, las siglas y el canal en que se
transmitió cada uno de los promocionales;

-  La identificación del promocional transmitido;
- El tipo de promocional de que se trata;
- La fecha de transmisión de cada promocional;
- La hora de transmisión;
- La duración de la transmisión;
- El valor unitario de cada uno de los promocionales.

(…).”

Artículo 12.10

“Todos los gastos que los partidos políticos realicen en prensa, radio y
televisión deberán tenerse claramente registrados e identificados en
las cuentas contables del partido, de conformidad con el Catálogo de
Cuentas previsto en el presente Reglamento.”

Artículo 18.3

“En todo lo que no esté específicamente determinado en el oficio del
Secretario Técnico se aplicarán, en lo conducente, las reglas
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contenidas en el presente Reglamento para la presentación, revisión y
dictamen de los informes anuales y, en su caso, los de campaña.”

Artículo 19.2

“La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico,
tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos
responsables de las finanzas de cada partido político que ponga a su
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el
que se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante
el periodo de revisión de los informes, los partidos políticos tendrán la
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como
a su contabilidad, incluidos sus estados financieros…”

Párrafo octavo del inciso b) del oficio número STCFRPAP/1030/05

“(…)

Cabe señalar que en ejercicio de sus facultades de control y vigilancia,
la Comisión de Fiscalización aprobó  la realización de monitoreos
muestrales a nivel nacional de la aplicación los rubros de egresos
dispuestos en el presente oficio, mismos que serán  contrastados con
la información que se desprenda de los informes detallados
correspondientes.”

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/130/06, de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el
partido el día 17 del mismo mes y año.

Al respecto, con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido dio
contestación al oficio de referencia, manifestando que no aprobó
recurso alguno para el proceso interno de selección como se señaló
con anterioridad en el presente Dictamen.

En consecuencia, al no reportar 19 spots, así como tampoco el gasto
relacionado con los mismos, incumplió con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 12.8, inciso a), 12.10 y 19.2 del
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Reglamento en la materia, en relación con el octavo párrafo del inciso
b) del oficio número STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto de
2005, razón por la cual la observación no quedó subsanada por los
spots antes señalados.

 De la verificación al monitoreo realizado por la autoridad electoral al
31 de diciembre de 2005, se observó que 10 promocionales fueron
transmitidos con fecha posterior al periodo reportado por el partido
(del 21 de agosto al 18 de noviembre de 2005) para los procesos
internos de la candidata a Presidente de la República Dora Patricia
Mercado Castro. Los promocionales observados se detallan a
continuación:

ENTIDAD PROMOCIONAL
FECHA HORA SIGLAS CANAL GRUPO VERSIÓN TIPO

PROMOCIONAL
DURACIÓN

21/11/2005 11:53:50 XHDF CANAL
13

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

23/11/2005 24:30:28 XHDF CANAL
13

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

25/11/2005 07:59:51 XHDF CANAL
13

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

28/11/2005 12:08:03 XHDF CANAL
13

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

DISTRITO
FEDERAL

30/11/2005 24:38:23 HXDF CANAL
13

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

23/11/2005 23:18:25 XHJK CANAL
27
TIJ

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30BAJA
CALIFORNIA

30/11/2005 23:40:39 XHJK CANAL
27
TIJ

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

23/11/2005 25:05:39 XHWX CANAL
4

MTY

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30NUEVO LEÓN

30/11/2005 25:43:23 XHWX CANAL
4

MTY

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

PUEBLA 30/11/2005 25:10:43 XHPUR CANAL
6

PUEBLA

TV
AZTECA

ALT/RESPETO
DERECHOS

SENTIR FAVOR
VOTO

ANUNCIO
REGULAR

00:00:30

En consecuencia, respecto a los promocionales del cuadro antes
citado, el partido deberá considerar lo dispuesto en el punto segundo,
inciso C) del “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por lo que se
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establecen diversos criterios de interpretación en relación con los
Informes Detallados y los anuncios espectaculares”, el cual establece
lo siguiente:

Punto Segundo del Acuerdo

“(…)

C) Esta Comisión establece que las versiones de promocionales,
publicados en prensa y transmitidos en radio y televisión, que sean
contratados para su publicación y transmisión en el periodo en que se
lleven a cabo los procesos internos de selección de candidatos y que
continúen siendo publicados y transmitidos una vez concluido dicho
proceso, o en su caso, una vez que el partido político postule a su
candidato a la Presidencia de la República, especialmente los que
contengan la imagen, frases, eslogans, posiciones, nombre, apellidos,
apelativo o sobrenombre del candidato triunfador de la contienda
interna, serán considerados para efectos de gastos de campaña de los
candidatos a la Presidencia de la República que sean registrados ante
el Instituto Federal Electoral.”

Lo anterior, fue notificado mediante oficio número STCFRPAP/130/06,
de fecha 16 de febrero de 2006, recibido por el partido el día 17 del
mismo mes y año.

Con escrito de fecha 3 de marzo de 2006, el partido contestó  el oficio
de referencia con el cual manifestó que no aprobó recurso alguno para
el proceso interno de selección, como se transcribió anteriormente en
el presente Dictamen.

Sin embargo, aun cuando el partido manifestó no haber aprobado
recurso alguno para dichos procesos, los promocionales observados
deberán reportarse en el Informe correspondiente, atendiendo a las
reglas establecidas en el Acuerdo antes citado.

Asimismo, conviene señalar que todos aquellos promocionales
transmitidos en televisión y que sean reportados por el monitoreo
efectuado por la empresa contratada por la autoridad electoral para tal
efecto en  fecha posterior a la considerada en el presente dictamen, es
decir al 31 de diciembre de 2005 para el rubro de promocionales en
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televisión, y hasta el inicio de la campaña electoral federal para
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, deberán ser incluidos en
su Informe de Campaña correspondiente y contaran para efectos de
topes de Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en el
punto Segundo, inciso C) del Acuerdo de la Comisión de Fiscalización
en el que establecen diversos criterios de interpretación en relación
con los Informes Detallados y los anuncios espectaculares.

Acta de cierre

El plazo para la revisión del Informe Detallado respecto de los ingresos
y egresos aplicados al proceso interno de selección para la
postulación de candidato a cargo de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos para el proceso electoral federal 2005-2006 venció el día
16 de marzo de 2006.

Por lo anterior, la autoridad electoral notificó al Secretario de
Administración y Finanzas de Alternativa Socialdemócrata y
Campesina C. Antonio Rodríguez Trejo, lo que a continuación se
transcribe:

“Como es de su conocimiento, el plazo para la revisión
correspondiente a su Informe Detallado respecto de los ingresos y
egresos aplicados al proceso interno de selección para la postulación
de candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
para el proceso electoral federal de 2005-2006 vence el próximo 16
del presente, de tal forma que se levantará el acta de cierre de los
trabajos de revisión, la cual deberá ser firmada por el responsable
comisionado por esta Secretaría Técnica y por dos testigos
designados por usted.

Al respecto, le solicito informe a esta autoridad los nombres de las
personas que suscribirán la referida acta, mismas que deberán
constituirse en la fecha antes señalada en las oficinas de esta
Secretaría Técnica, las cuales se encuentran ubicadas en Viaducto
Tlalpan No. 100, Edificio C, primer piso, Col. Arenal Tepepan, C.P.
14610 en esta ciudad.
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De igual forma, me permito recordarle que en caso de ausencia o
negativa de los testigos, el responsable de la revisión está facultado
para designarlos, como lo señala el artículo 19.6 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, que a la letra indica:

Artículo 19.6

“Del desarrollo de la verificación documental se levantará un acta que
firmarán, a su inicio y conclusión, el Secretario Técnico o los
responsables de la revisión comisionados por éste y dos testigos
designados por el responsable del órgano de finanzas del partido
político, o en su ausencia o negativa, dos testigos designados por los
responsables de la revisión.”

Lo anterior, fue notificado al partido mediante oficio número
STCFRPAP/443/06, de fecha 15 de marzo de 2006, sin embargo, el
partido omitió dar respuesta alguna al respecto.

Por lo antes expuesto, el acta de cierre de los trabajos se levantó el
día 16 de marzo de 2006 (Anexo 2).

Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes
Detallados

1. El partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina presentó en
tiempo y forma con escrito de fecha 12 de diciembre de 2005, sus
Informes Detallados relativos al Proceso Interno de Selección para
la Postulación de Candidatos al cargo de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal de
2005-2006, los cuales fueron revisados en una primera instancia
para detectar errores y omisiones generales.

2. Con relación a la parte de los Informes Detallados relativos a los
Ingresos recibidos por el partido político durante el proceso interno
de selección 2005, presentaron las siguientes cifras:
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ASPIRANTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
1. Saldo Inicial 0.00
2. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional 1,684,000.00
   En Efectivo 1,684,000.00
   En Especie 0.00
3. Aportaciones de otros órganos del Partido 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
4. Aportaciones del Candidato 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
5. Aportaciones de Militantes 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
6. Aportaciones de Simpatizantes 0.00
   En Efectivo 0.00
   En Especie 0.00
7. Otros Ingresos 0.00
Total de Ingresos $1,684,000.00

3. Se observó que el “Formato para la presentación de los informes
detallados a los que se refiere el Acuerdo de la Comisión de
Fiscalización del 2 de junio de 2005” presentado por el partido, no
se encuentra firmado por el Titular del Órgano Responsable del
Financiamiento en el Partido Político, el C. Antonio Rodríguez
Trejo.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
y 18.2, inciso e) y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, en relación con el punto 18 del Instructivo de llenado del
Formato para la presentación de los Informes Detallados a los que
se refiere el “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas por el que se
instruye al Secretario Técnico, para que solicite a los partidos
políticos nacionales, que presenten informe detallado respecto de
sus ingresos y egresos aplicados a los procesos internos de
selección, para la postulación de candidatos al cargo de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso electoral federal
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de 2005-2006” de fecha 2 de junio de 2005”, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en
el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

4. El partido omitió entregar las balanzas de comprobación
correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre y
noviembre del año 2005, en las que la autoridad electoral pudiera
identificar el registro de los ingresos y egresos correspondientes al
proceso interno de selección para la postulación de candidato al
cargo de Presidente de la República para el proceso federal
electoral 2005-2006 de la aspirante Dora Patricia Mercado Castro.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en
relación con el párrafo primero, inciso f) del oficio número
STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto de 2005, mediante el
cual se solicitó al partido la presentación de los informes detallados
respecto de los ingresos y egresos aplicados a su proceso interno
de selección para la postulación de su candidato al cargo de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso
Electoral Federal 2005-2006, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

5. Los ingresos reportados por el partido político, que equivalen a
$1,684,000.00, fueron revisados por esta Comisión al 100%,
encontrándose que la documentación que lo ampara, como son
estados de cuenta bancarios cumplen con la normatividad
aplicable, a excepción de lo que se menciona a continuación:

6. Se observó el registro de 5 pólizas por un total de $1,684,000.00,
por concepto del envío de recursos del Comité Ejecutivo Federado
a la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos
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financieros de la aspirante “Dora Patricia Mercado Castro”, las
cuales carecen de la ficha de depósito o del comprobante de la
transferencia correspondiente. A continuación se indican los casos
en comento:

REFERENCIA CONCEPTO IMPORTE
PI-901/09-05 $421,000.00

PI-1001/10-05 421,000.00
PI-1002/10-05 421,000.00
PI-1104/11-05 100,000.00
PI-1105/11-05

DEPÓSITO DEL CEF

321,000.00
TOTAL $1,684,000.00

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k) y 49, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 1.1, 1.2, 5.1, 9.3, 16-A.5 y 19.2 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, por lo que
se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

7. De la revisión a los estados de cuenta bancarios, se observó que el
partido utilizó una cuenta bancaria CBCEI para la aspirante Dora
Patricia Mercado Castro para el control de los recursos, la cual se
detalla a continuación:

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE
CUENTA

TIPO

BBVA
Bancomer

149066608 Cheques

8. El partido no presentó los estados de cuenta correspondientes a la
cuenta bancaria del Comité Ejecutivo Federado de donde realizó
las transferencias por $1,684,000.00 a la cuenta bancaria utilizada
para el manejo de los recursos de la aspirante Dora Patricia
Mercado Castro de los meses de septiembre, octubre y noviembre.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
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k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 1.2 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, en relación con el párrafo sexto del inciso a) del oficio
número STCFRPAP/1030/05 del 2 de agosto de 2005, mediante el
cual se solicitó al partido la presentación de los Informes Detallados
respecto de los ingresos y egresos manejados por los aspirantes a
la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para
el Proceso Electoral Federal 2005-2006, en el marco de los
procesos internos de selección, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

9. El partido no presentó los estados de cuenta de los meses de
noviembre y diciembre de 2005, de la cuenta bancaria utilizada
para el manejo de los recursos de la aspirante Dora Patricia
Mercado Castro, así como las conciliaciones bancarias
correspondientes.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 1.2, 16-A.3 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, en relación con el párrafo primero, inciso f) del oficio
STCFRPAP/1030/05 del 2 de agosto de 2005, mediante el cual se
solicitó al partido la presentación de los informes detallados
respecto a los ingresos y egresos aplicados a su proceso interno de
selección para la postulación de su candidato al cargo de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso
Electoral Federal 2005-2006, en el marco de los procesos internos
de selección, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2,
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.
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10. El partido no presentó el contrato de la apertura de la cuenta
bancaria utilizada para el manejo de los recursos financieros del
proceso interno de selección de la aspirante a la candidatura a
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la C. Dora Patricia
Mercado Castro, así como la relación de las personas autorizadas
a firmar, lo que impidió identificar la fecha de su apertura y si dicha
cuenta fue manejada mancomunadamente, así mismo no fue
posible verificar si la citada cuenta fue cancelada, toda vez que no
proporcionó el escrito de solicitud de cancelación con sello de
recibido de la institución bancaria respectiva.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 1.2, 16-A.3 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

11. El partido no presentó la documentación que justificara el origen de
diversos depósitos bancarios por $1,054,710.86 realizados a la
cuenta bancaria utilizada por la aspirante Dora Patricia Mercado
Castro para el manejo de los recursos financieros, los cuales no
fueron reportados en el Informe Detallado correspondiente en el
rubro de ingresos, ni registrados contablemente en dicho rubro, y
que de la verificación al auxiliar contable de bancos indica que
corresponden a devoluciones y cancelación de operación. Dicho
importe se integra como se indica a continuación:

BANCOMER No. DE CUENTA 0149066608
CONCEPTO SEGÚNFECHA DEL

DEPÓSITO ESTADO DE CUENTA BANCARIO AUXILIAR CONTABLE DE
BANCOS

IMPORTE

03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5589529 Devolución de Gts por Comprobar $450,000.00
03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5588539 Devolución de Fondo 200,000.00
03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5588528 Devolución de Fondo 200,000.00
03-11-05 Depósito en efectivo/cheque/5588517 Devolución de Fondo 200,000.00
03-11-05 Depósito cheques de otro banco/5097070 Cancelación de Operación 4,710.86
TOTAL $1,054,710.86
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k)y 49, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; así como 1.1, 1.2, 5.1, 9.3, 16-A.5 y
19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, por lo que
se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Es preciso señalar que los depósitos bancarios antes citados serán
sujetos de revisión por parte de la autoridad electoral en el informe
anual del ejercicio de 2005, toda vez que se debe tener plena
certeza sobre el origen de los recursos de los partidos políticos.

12. En relación a la parte de los Informes Detallados relativa a los
Egresos realizados por el partido político durante el proceso interno
de selección para la postulación de candidatos al cargo de
Presidente 2005-2006, se presentaron las siguientes cifras:

ASPIRANTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

CONCEPTO

PARCIAL TOTAL
1. Gastos en anuncios de publicidad
exterior (Espectaculares)

$248,664.50

2. Gastos en medios publicitarios: 2,063,937.33
Prensa $0.00
Radio 166,030.31
Televisión 1,897,907.02
Total de Egresos $2,312,601.83

13. Del total de Egresos reportados por el partido en su Informe
Detallado que equivalen a $2,312,601.83, se verificó la
documentación correspondiente al 100%.

De la revisión efectuada por esta Comisión se determinó que la
documentación soporte consistente en facturas y hojas
membreteadas, cumple con lo establecido en la normatividad
aplicable, con excepción de lo que se señala a continuación:



90

14. En la cuenta “Propag. Proces. Int. Cand. Fo”, se observaron
conceptos que corresponden al rubro de propaganda y no a
espectaculares por un monto de $68,149.00, los cuales fueron
reportados en el Informe Detallado en el renglón “Gastos en
Anuncios de Publicidad Exterior” (Anuncios Espectaculares), sin
que hubiera realizado las correcciones solicitadas o, en su caso,
las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en
relación con el inciso b), párrafo primero del oficio número
STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de agosto, así como en el Formato
para la Presentación de los Informes Detallados a los que se
Refiere el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del 2 de junio de
2005, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

15. El partido no presentó las hojas membreteadas del proveedor por
concepto de anuncios espectaculares (Pinta de Bardas), así como
la indicación de la ubicación exacta con la totalidad de los datos en
cada una de las 193 fotografías presentadas, por $144,267.50.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en
relación con el punto Primero, inciso D) del “Acuerdo de la Comisión
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones
Políticas del Instituto Federal Electoral, por el que se Establecen
Criterios de Interpretación de lo dispuesto en el Reglamento que
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establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con los oficios, por los
cuales se solicitó a los Partidos Políticos Nacionales la
Presentación de Informes Detallados respecto de sus Ingresos y
Egresos aplicados a los procesos internos de selección para la
Postulación de Candidatos al cargo de Presidente”, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

16. Al verificar la cuenta  “Proveedores”, se observó el registro de dos
pólizas que presentan como soporte documental facturas por
concepto de pinta de bardas que no reúnen la totalidad de los
requisitos fiscales, las cuales carecen de cantidad y costo unitario
por el importe total de $41,076.40.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, en relación con los artículos  29, párrafo primero y 29-A,
primer párrafo, fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación
y 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

17. El partido no presentó un contrato de prestación de servicios por
concepto de producción de promocionales celebrado con el
proveedor, por un monto de $166,030.31, por el que se pudieran
conocer los términos y condiciones de los servicios realizados, los
costos, fechas de pago, vigencia, derechos y obligaciones, además
no proporcionó aclaración alguna sobre la existencia de
transmisiones de promocionales en radio.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, por lo
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

18. Respecto a la factura 2931 por un total de $1,082,337.33, el partido
presenta un saldo pendiente por $82,337.33 y respecto al pago por
$1,000,000.00, el partido omitió presentar pólizas cheque con las
cuales liquidó gastos por dicha cantidad, toda vez que el gasto
rebasa los 100 días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal en el año de 2005.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículo 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, 11.1, 11.5 y 19.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

19. De los datos arrojados por el monitoreo a los medios de
comunicación de televisión ordenado por el Instituto Federal
Electoral, se desprende que el partido reportó los promocionales
trasmitidos en los diversos canales de televisión, con excepción de
19 promocionales a favor de la aspirante Dora Patricia Mercado
Castro.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1,
incuso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales, 12.8, inciso a), 12.10 y 19.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, en relación con el octavo párrafo del
inciso b) del oficio número STCFRPAP/1030/05 de fecha 2 de
agosto de 2005. Por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2,
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

20. Se localizaron promocionales de Inserciones en Prensa y
transmisiones en televisión reportados por el monitoreo con fecha
posterior al proceso interno de la aspirante única a candidato Dora
Patricia Mercado Castro, mismos que serán considerados como
gastos anticipados de campaña según inciso C) del “Acuerdo de la
Comisión de Fiscalización por el que se establecen diversos
criterios de interpretación en relación con los informes detallados,
los anuncios espectaculares y los promocionales en radio y
televisión, razón por la cual serán sujetos de revisión por parte de
la autoridad electoral en el informe correspondiente. A continuación
se indican los casos en comento:

CANDIDATO CONCEPTO NUMERO DE PUBLICACIONES O
TRANSMISIONES EN RADIO O

TELEVISIÓN
Inserciones en Prensa publicadas en
fecha posterior al proceso interno

13Dora Patricia Mercado Castro

Transmisiones de promocionales en
televisión posteriores al proceso
interno

10

21. Es preciso señalar que las facturas presentadas por el partido
correspondientes al proveedor Imaginería Casa de Publicidad, S.A.
de C.V., así como las relacionadas por dicho proveedor en el
escrito por el cual dio contestación a la solicitud respecto de la
confirmación o rectificación de las operaciones amparadas con las
facturas proporcionadas por el partido, serán sujetas de revisión
por parte de la autoridad electoral en el informe anual del ejercicio
de 2005, toda vez que los conceptos que amparan dichas facturas
corresponden a los rubros “Gastos operativos de Campaña” y
“Gastos de propaganda” del proceso interno de la candidata Dora
Patricia Mercado Castro.
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22. En consecuencia, al reportar el “Partido Alternativa
Socialdemócrata y Campesina” ingresos por un total de
$1,684,000.00 y egresos por un monto de $2,312,601.83, su saldo
final asciende a la cantidad de -$628,601.83.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DE INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006

PRECANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

"COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V."
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

PROMOCIONALES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO
CANAL 13 TV AZTECA-XHDF

Anexo 16
No FECHA HORA SIGLAS VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN TIPO DE CAMPAÑA

1 05/10/2005 24:23:39 XHDF ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DE INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006

PRECANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

"COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V."
BAJA CALIFORNIA

PROMOCIONALES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO
CANAL 27 TIJUANA XHJK

Anexo 17
No FECHA HORA SIGLAS VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN TIPO DE CAMPAÑA

1 28/09/2005 23:19:41 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

2 03/10/2005 23:32:01 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

3 05/10/2005 23:08:54 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

4 12/10/2005 23:26:54 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

5 20/10/2005 22:57:55 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

6 26/10/2005 23:24:20 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

7 02/11/2005 23:27:39 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

8 09/11/2005 23:19:17 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

9 16/11/2005 23:17:10 XHJK ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DE INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006

PRECANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

"COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V."
CHIHUAHUA

PROMOCIONALES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO
CANAL 11 CD. JUÁREZ XHCJE

Anexo 18
No FECHA HORA SIGLAS VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN TIPO DE CAMPAÑA

1 20/10/2005 24:20:13 XHCJE ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DE INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006

PRECANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

"COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V."
JALISCO

PROMOCIONALES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO
CANAL 13 GUADALAJARA XHJAL

Anexo 19
No FECHA HORA SIGLAS VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN TIPO DE CAMPAÑA

1 20/10/2005 24:36:55 XHJAL ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DE INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006

PRECANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

"COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V."
NUEVO LEÓN

PROMOCIONALES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO
CANAL 4 MONTERREY XHWX

Anexo 20
No FECHA HORA SIGLAS VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN TIPO DE CAMPAÑA

1 28/09/2005 25:26:33 XHWX ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

2 05/10/2005 25:24:57 XHWX ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

3 26/10/2005 25:12:50 XHWX ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

4 09/11/2005 25:02:24 XHWX ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

5 16/11/2005 25:34:33 XHWX ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA

REVISIÓN DE INFORME DETALLADO DE PROCESOS INTERNOS 2005-2006

PRECANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO

"COMPARATIVO DE PROPAGANDA TRANSMITIDA EN T.V."
PUEBLA

PROMOCIONALES MONITOREADOS Y NO REPORTADOS POR EL PARTIDO
CANAL 6 PUEBLA XHPUR

Anexo 21
No FECHA HORA SIGLAS VERSIÓN TIPO DE

PROMOCIONAL
DURACIÓN TIPO DE CAMPAÑA

1 26/10/2005 25:15:14 XHPUR ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

2 09/11/2005 25:00:43 XHPUR ALT/RESPETO
DERECHOS SENTIR
FAVOR VOTO

ANUNCIO REGULAR 00:00:30 PRECANDIDATO
PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA


